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PARTE OFICIAL.
PRSIDENCIA  DEL CONSEJO DE M I NISTROS

S. M. la R eina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
m augusta Real familia continúan en esta corte 
án novedad en su importante salud.

MINISTERIO  DE HACIENDA.

REAL DECRETO.

Habiéndose acreditado la necesidad de 
adoptar varias medidas convenientes á la ad
ministración del impuesto de hipotecas para 
cuando empiece á regir la nueva ley hipoteca
ria y el reglamento formado para su ejecución, 
y en vista de lo que me ha propuesto el Minis
tro de Hacienda,

Vengo en decretar lo siguiente:
1 .# En las capitales de provincia y de par

tido administrativo la liquidación del derecho 
de hipotecas correrá á cargo de las Adminis 
traciones de Hacienda, y en los demás puntos 
en que radiquen los registros, inclusos los 
puertos habilitados, al de los respectivos Re
gistradores.

2.° Los plazos en que han de pagarse los 
derechos de sucesión empezarán á contarse 
desde el dia en que las herencias ó legados 
sean exigibles.

3.° Las anotaciones preventivas de dere
chos, cuya traslación esté sujeta al impuesto, 
no lo d ev en g a rán  hasta que se conviertan en 
su caso en inscripciones definitivas, ó se verifi
que de cualquier otro modo dicha traslación 
de derecho; pero en el caso de retrotraerse la 
inscripción definitiva á la fecha de la anotación 
preventiva, desde esta también tendrá prefe
rencia la Hacienda para el cobro de los dere
chos hipotecarios, correspondientes al título 
que se inscriba, sobre cualquiera otro acreedor 
que hubiese inscrito su crédito en el tiempo 
que medie entre la anotación preventiva y la 
inscripción definitiva.

4.® Cuando el Registrador delegado de la 
Hacienda suspenda una inscripción por defec
to subsanable del título y tome anotación pre
ventiva, liquidará á la vez el impuesto que 
devengue el acto si llegase á inscribirse, y en
tregará dicha liquidación con el título; en 
el concepto de que si por subsanarse ó rectifi
carse el defecto resultara que debian exigirse 
más ó ménos derechos de hipotecas, se recti
ficará la liquidación en el sentido que corres
ponda. Si no se tomase dicha anotación por no 
ser subsanable el defecto, suspenderá también 
la liquidación, á no ser que resultase del mis
mo título haberse cometido algún delito, en 
cuyo caso observará el Registrador lo dispues
to en el art. 58 del reglamento.

5.° De todas las cantidades que se satisfa
gan por derecho de hipotecas se entregarán 
al interesado dobles cartas de pago á fin de 
que quede una archivada en el Registro.

Y 6.° Los Administradores y Agentes de la 
Hacienda pública podrán pedir en cualquier 
tiempo la manifestación de los libros de regis
tro con el objeto de averiguar los derechos 
que de ellos consten ó no satisfechos al Erario, 
con sujeción al art. 280 de la ley hipotecaria, 
y 226 y 22*7 del reglamento.

Dado en Palacio á dos de Noviembre de 
mil ochocientos sesenta y uno.

E stá  r u b r ic a d o  d e  la  R ea l  m a n o . 

El M i n i s t r o  d e  H a c ie n d a ,

PEDRO SALAVERRÍA

MINISTERIO DE LA G U ERRA
Excmo. S r .: Habiéndose dignado la R eina (que 

Ríos guarde) honrar con su presencia el simulacro 
verificado el dia 5 del actual en la dehesa de los Ca- 
rabanchcles como término de la Escuela práctica en 
que se han ejercitado los regimientos de Ingenieros, ha 
tenido lugar de apreciar y visto con satisfacción la es
merada instrucción que los expresados regimientos del 
cuerpo al cargo de V. E. han demostrado en la ejecu
ción del fuerte y en los trabajos de ataque del mismo, 
c®yo resultado es un nuevo testimonio de la inteligencia 
úe los Jefes y Oficiales y de la laboriosidad de la tro- 
P'l del indicado cuerpo; y al determinar S. M. que lo 
manifieste así á V. E. para que haciéndolo saber en 
la órden general del cuerpo llague esta significación 
soberana á noticia de todos los individuos de dichos 
regimientos, es también su Real voluntad se exprese 
á V . E. el aprecio que le merecen el celo y acierto 
con que dirige el cuerpo confiado á su mando.

 ̂ De Real órden lo digo á V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos 
afros. Madrid 7 de Noviembre de 1861.

o T , o’d o n w s u .
°r. ingeniero general.

Número 19 .^Circubr.
Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de la Guerra dice 

°Y al Gapitan general de Galicia lo que sigue : 
«Enterada la R eina (Q. D. G.) de la comunicación

de V. E. fecha 25 de Julio último, en que consulta 
si los individuos que sentaren plaza voluntariamen
te, y luego fuesen condenados á servir en el regi
miento Fijo de Ceuta por condenas, han de tomarse 
á cuenta del cupo de sus respectivos pueblos; se 
ha servido resolver, de conformidad con lo opi
nado por las Secciones de Guerra y Goberna
ción del Consejo de Estado en su acuerdo de 10 del 
actual, que los voluntarios que se encuentren en 
el regimiento Fijo de Ceuta en virtud de condena 
impuesta se tomen en cuenta del cupo de sus res

pectivos pueblos, siempre que al tocarles la suerte de 
soldados no hubiesen servido los ocho años estable
cidos por la ley de reemplazos; pero en el caso de 
que dicha suerte tuviese lugar después de cumplido 
el mencionado tiempo, y cuando se hallen solo extin
guiendo el de su condena , no se exigirá que sirvan 
por el indicado cupo en atención á que ya no pueden 
reputarse como tales voluntarios, sino como indivi
duos que se hallan cumpliendo la pena que les ha 
sido impuesta.»

De Real órden, comunicada por, dicho Sr. Minis

tro , lo traslado á V. E. para su conocimiento y efec
tos que correspondan. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 25 de Octubre de 1861.

E l S u b s e c r e t a r io ,

FRANCISCO DE XTZTARIZ.
Señor......

ULTRAMAR.
El Gobernador Capitán General de la isla de Cuba, 

con fecha 16 de Octubre último, manifiesta que no 
ocurre novedad en el territorio de su mando, y que

el estado sanitario continúa siendo completamente sa
tisfactorio.

RESOLUCIONES TOMADAS POR EL MINISTERIODE 
MARINA

Noviembre 6. Aprobando la propuesta de premios de 
constancia formada á favor de varios individuos del cuer
po de Guardias de arsenales.

Id. id. Disponiendo que los Tenientes de fragata gra
duados D. Salvador García Guerra y D. Joaquín Peicnler 
permuten en sus respectivos destinos, pasando el prime
ro á desempeñar la Ayudantía del distrito de Conil y de 
Yeger, y el segundo la del distrito de Estepona.

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS. ESTADO DE OPERACIONES, 3.º  semana de octubre de  1 8 6 1

ESTADO abreviado de las operaciones practicadas por la Administración de la Caja en la tercera semana del mes de Octubre de 1861.

CUENTA  DE LOS DEPÓSITOS. .

DEPOSITOS EN METALICO Y CUENTAS CORRIENTES.

EXISTENCIAS
EN FIN DE LA SEMANA 

ANTERIOR.

Reales vellón.

RECIBIDO

DURANTE LA ACTUAL.

Reales vellón:

TOTAL. 1 

Reales vellón.

DEVUELTO
SN LA SEMANA DE ESTS 

ESTADO.

Reales vellón.

EXISTBNC1A 
EN FIN  DB L i  SB N A N l.

RwltsvtUon.

245.469.772,43 
8.424.609,95 

480.005,60 
4.303.875,97 

832.357 
251.640 

4.095.051,87 
65.600 

428.844.765,36 
24.364.463 

427.322 698,89 
42.237 221,87 
24.598.903,76 

2.287.376 
3.076.699,32 
1.251.962,69 

25.96o.000

3.209.040,69
524.400 
430.000 
402.840
40.000

262.200
2.500

5.072.578,84
671.400 

2.665.530

442*800 
4 0.000 

942.439,67 
742

248.378.783,42 
8.948.709,95 

640.005,60 
4.406.715,97 

872.357 
254.640 

4.357.254,87 
68.4 00 

433.917.344,47 
22.032.563 

429.988.228,89 
12.237.221,87 
25.041.703,76 

2.297.376 
3.989.138,99 
4.252.704,69 

25.960.000

42.484.705,08
797.000
400.800 

840
20,000

349.800

6.837.696,46
301.927,84
182.000

873.234

205.894.078,04
8.151.709.98 

510.005,60
I.405.875,97 

852.367 
251.610

4.007.451,87
68.100

433.917.344,17
22.032,563

123.150.532,43
II.935.294,03 
24.859.703,76
2.297.376
3.115.904.99 
1.252.704,69

25.960.000

/reintegrables do oontado con interés anual de 4 % por 4 00................................................. J ’ ’
lidem id. P' ##edentes de intereses y dividendos.................................................................................................
I /de 4 á 4 meses con interés anual de 3 por 400.................................f Trasferibles—I I  (Intrasferibles..

Voluntarios... (plazo fije..............1 de más de 4 meses á 6 inclusive con interés anual de 4 por 4 0 0 . . . .  { ^ r ^

1 (de más de 6 meses con interés de 5 por 400 ai año.......................... —

f . _  (con 45 dias de anticipación................................................................... jTrasferibles... .\ reintegrables m e-| r \ Intrasferibles..
X diante aviso.. -• | con 60 id. id............................................................................................«Trasferibles....

Un trasferibles..

llanera c Acniri tiialfm v temoorales. ............................... ............. ........................„
Fondo de enganchados y reenganchados....................................................................................................................................

Total...............................................................................................................
Cuentas corrientes con interés de 4 por 400 al año.................................................................................. ................................

Total de depósitos y cuentas corrientes....................  . ..........................

DEPOSITOS EN EFECTOS.

877.563.673,74
32.650.027,98

44.046.144,47
3.034.573,43

894.609.814,88
35.684.601,11

24.947.203.38
8.151.666,84

869.662.611,50
27.829.934,27

910.243.701,69 17.077.74 4,30 927.291.445,99 30.098.870,22 897.192.545,77

514.459.674,54 
769-966.797.84 
159.434.729,81 

13.521.309,27 
4 98.430,40

4.238.000 
40.813.000
2.547.000 

324.000

548.397.674,54 
780.779.797,84 
164.978.729,81 
4 3.842.309,27 

498.430,40

4.854.054,36
6.542.603,98
3.766.027,35
4.395.000

742

546.543.623,18
774.237.493,86
158.242.702,46

9.447.309,27
497.688,40

i Trasferibles............ .....................................................................................................................................
Voluntarios.. . . . .  j [ntrasferibles.................................................... ............................................................. ..............................

Total de los depósitos en papel...........................................................
Cartera.................  Efectos corrientes á cobrar en diversos vencimientos........................... .................... .........................

1 Total general de efectos f ^ .....................

4.457.277.944,86 47.949.000 4.475.496.944 ,86 46.558.424,69 4.468.638.517,17 
• *

4.457.277.944,86 47.919.000 4.475.196.944,86 16.558.424,69 4.458.638.847,17

CARGO.

Existencia en Caja al finalizar la semana anterior......................................................
| tAnm An VtíIIaIpc nnmínativn<i

METÁLICO. PAPEL.

N&*

DATA. METÁLICO* PAPEL.

45.847.686,93

44.046.4 44,47 
3.034.573,4 3

99.255,23
7.537.545,83

40.016.000
55.045,75

4.457.277.944,86
427.800.000

47.919.000

Depósitos devueltos 
Pagos por cuentas c 
Intereses de depósit 
Intereses y dividenc 
Tesoro público.— Er 
al mismo por cuen

24.947.203,38
8.454.666.84

301.372,40
338.185

7*460.466,04

33.946,96 
• •

46.558.424,69 
• •
* •
• •

4.000.000

• *
• •

INGRESOS.

1 Depósitos recibidos en la semana de este estado..........................................................
Entregas en cuentas corrientes.......................................................................................

orrientes.................................................... .............................
os y cuentas corrientes.........................................................
los de efectos depositados........................ ........................

Va cor- i De suPlementos Por depósitos y cuentas corrientes, 
í De billetes nominativos devueltos.................... ..

Intereses y dividendos cobrados procedentes de efectos en depósito.........................
I Tesoro publico.—Recibido i De subvención para pago de intereses.......................

del mismo por cuenta 1 De suplementos por depósitos y cuentas corrientes.
1 corriente......................... ( De billetes nominativos....................................................
I Movimiento de fondos.—Remesas..................................................................................

Movimiento do fondos.—Remesas...........................................................

Cartera.—Efectos corrientes..........................................................................................
Préstamos.................................................................................................!

I Préstamos..........................................................................................................................
I Cartera.—Efectos corrientes á cobrar en diversos vencimientos..............................
I Reintegros. . . . . . . . . . .  ..................................... . *........ ................................................

Suma......................................................
Existencias en las Cajas al finalizar la semana...................

38.232.540,62
12.370.707,42

20.558.424,69 
1.468.638.647,17 

423.80 0.000Idem en billetes ñorninativos............... ,

50.603.248,04 4.902.996.941,86 50.603.248,04 1.902.996941,86

J Madrid 9 de Noviembre de 4864.—El Contador, José F. de Escauriaza.—V.f B.#.—El Director general, Antonio de Echenique.

Consejo de Administración de las obras de la 
Puerta del Sol.

El Sr. Secretario ha remitido al Consejo la siguiente 
comunicación:

«Secretaría del Consejo de Administración de las obras 
de la Puerta del Sol.==Excmo. Sr.: Para los fines que 
V. E. juzgue oportunos, tengo la honra de pasar á sus 
manos las adjuntas cuentas de gastos correspondientes al 
mes de la fecha.

Dios guarde á Y. E. muchos añ'bs. Madrid 31 de Octubre 
de 1861. =  Excmo. Sr. =  Martin García de Loygorri.= 
Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Administración de 
las obras de la Puerta del Sol.

SECCION ADMINISTRATIVA.
R e l a c ió n  de los gastos ocurridos en dicha sección en el mes 

de Octubre.
CUENTA NÚM. I.*

SECRETARÍA.

fíS. V».

[ c . PM o
................................( de planta............... 3.166,66

Suma..............  3.499,99

I CUENTA NÚM. 2.'
I GASTOS GENERALES.
I Rs. vn.

SArt. 1.*—Sección de es
critorio.......................... 4 60

Art. 2.*—Oficina   4.494

Suma.. .*, . .  3.4 SI

iEsúmen de los gastos ocurridos en la sección adminis- 
trativa.

Rs. vn.

Cuenta núm. 1 .•—Secretaría...............  3.499,99
Cuenta núm. 2.*—Gastos generales... 3.454

Total................  6.650,99

Ascienden los gastos de esta sección en el mes de la 
fecha á los figurados seis mil seiscientos cincuenta rea
les y noventa y nueve céntimos.

Madrid 34 de Octubre de 4864. =  El Secretario, 
Martin García de Loygorri.»

Igualmente ha pasado al Consej® el Excmo. Sr. Di
rector facultativo la siguiente comunicación:

«Dirección facultativa y económica de las obras de 
la Puerta del Sol.= Excmo. S r.: Tengo el honor de re
mitir á V. E. las relaciones de obras y gastos correspon
dientes al presente mes, á fin de que el Consejo se sirva 
acordar su publicación en la Gaceta oficial, con arreglo 
á lo prevenido en el art. 49 de la ley orgánica de estas 
obras.

Diosguarde á V.E. muchos años.Madrid 31 de Octu
bre de 4864. =  Por A. del Excmo. Sr. Director, el Ayu
dante primero, Antonio Ruiz de Salces.=»=Excmo. Sr. Pre
sidente del Consejo de Administración.»

DIRECCION FACULTATIVA V ECONÓMICA DE LAS OBRAS 
DE LA PUERTA DEL SOL.

Relación de los trabajos ejecutados en el presente mes.

Se ha continuado en la recomposición del bacheo de 
la plaza y calles afluentes.

| Madrid 34 de Octubrede 4 864 ,=Por A. del Excmo. se
ñor Director, el Ayudante primero, Antonio Ruiz de 
Salces.

DIRECCION FACULTATIVA T ECONÓMICA DE LAS OBRAS 
DE LA PUERTA DEL SOL.

Relación de los gastos ocurridos en el presente mes. 
CUENTA NÚM. 1.°

GASTOS DE DIRECCION.
TOTALES.

Rs. vn.

l  i / . . i  Art. 4 .•—D irector... »
.apitulo único ......... | Art g.*_Ayudantes. 1.750

1.750

CUENTA NÚM. 2.*
GASTOS GENERALES.

R$. vn.

IArt. 4.°—Subalternes

Art® í  ° —^Subalternos ' ’868

temporeros..............  4.568
/ Art. 4 .*—Sección de di- 
l bujo, levantamien-
1 to de planos, tra -

^ , r. & . . i / zados y  replanteos. 30Capitulo %. Material. ( ^ r t. g.® — Sección de
i escritorio................ 46
f Art. 3.*—Oficina para 
\ las dos secciones.. .  2.305

5.787

CUENTA NÚM. 3.9
GASTOS DE OBRAS.

Rs. vn.

p,aclon..................I cienes.......................  5.138,»

Rs. vn.

Capítulo 2.*..............  Derribos. ............  »
Capítulo 3.*........ .. Edificaciones..............  »
Capítulo 4.*..............  Yia pública................  2.517,5#
lapítulo 5.’ ..............»

7.655,71
RESUMEN GENERAL. ~ "

Gastos de Dirección   41.750
Gastos generales.................... 5.787
Gastos de obras..................... 7.655,71

T o ta l  r s .m ..  15.192,71

Madrid 34 de Octubre de 4861.—Por A. del Excmo. se* 
ñor Director, el Ayudante primero, Antonio Ruiz de 
Salces.
Resumen g e n e r a l  de los gastos ocurridos en ámbas se&* 

dones.
Rs. vn.

Importan los gastos de la sección admi
nistrativa ................................................  6.650,99

Idem id. de la secciom facultativa  45.192,71

Total  21.843,7#/
1 -iUkíJp

Ascienden los gastos de ámbas secciones á los figura
dos veintiún mil ochocientos cuarenta y tres reales y 
setenta céntimos.

Lo que con arreglo al art. 49 de la ley orgánica dees- 
tas obras se anuncia al público para su debido conoci
miento.

Madrid 9 de Noviembre de 1861.—El Presidente, el 
Marqués de la Vega de Armijo.— El Secretario, Martin 
García de Loygorri.



ANUNCIOS OFICIALES

Ministerio de Gracia y Justicia,
Cancillería.

Los señores Grandes y  Títulos del reino que tuvieren 
que nacer alguna reclamación para ser incluidos en la 
Guia de forasteros del año próximo de 4 862, podrán presen
tarla por escrito en la expresada Cancillería hasta el día 25 
del corriente; en inteligencia deque las personas incluidas 
en dicha Guia serán únicamente las que estén autorizadas 
para el uso de sus respectivas dignidades y títulos, con
forme al Real decreto de 28 de Diciembre de 1846 é ins- 

v ? 1 ^  febrero siguiente.
Madrid 7 de Noviembre de 1864.=El Subsecretario. 

Antonino Casanova.  i

Dirección gen eral de Instrucción pública .
Habiéndose declarado sin efecto el acto de subasta que 

ante esta Dirección general de Instrucción pública de mi 
cargo se ^celebró el dia 19 de Octubre próximo anterior, 
se ha señalado por Real órden fecha 7 del actual el dia 

j - cofriente, y hora de la una de su tarde, para la 
adjudicación en publica subasta de las obras de carpin
tería de taller , albañilería, pintura y demás que han de 

# hacerse en el Palacio arzobispal de Alcalá de Henares, 
hoy Archivo general central, cuyo presupuesto asciende 
á la suma de 125.460 rs. vn.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por el Real decreto de 27 de Febrero de 1852 é instruc
ción de 18 de Marzo siguiente, pero á un mismo tiempo, 
en esta corte ante la Dirección general de instrucción pú
blica , situada en el local que ocupa el Ministerio de Fo
mento , y  «n Alcal^ do^Ieoages ante-el Director d e lA r — 
chivo general central ; hallándose en ámbos puntos de 
manifiesto para conocimiento del público, el presupuesto, 
condiciones y  plano correspondientes.

Las proposiciones se presentarán^en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al modelo adjunto; y la can
tidad q t^ b rée^ eiir igü aráé prévtafiienté como garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 5.000 rs. vn. 
en metálico ó efectos de la Deuda pública al tipo que para 
este objeto Ies está asignado por las respectivas disposi
ciones vigentes, y  en los que no le tuvieren al de su 
cotización en, laj&olsa el dia anterior al de la subasta; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que 
acredite haberse realizado el depósito del modo que pre
viene la referida instrucción.

Si resultasen una ó más proposiciones iguales á la 
más ventajosa, se celebrará, únicamente entre sus auto
res, unir^xmeva IrcitacfoirabiBrtá e n t o s  términos pres
critos por áa citada instrucción de 48 de Marzo de 1852, 
debiendo ser la primera mejora de 500 rs. por lo mónos, 
y  las demáS'a voluntad de los licitadores con tal que 
no baje de 200 rs. cada puja.

Madrid 9 de Noviembre de 4 861.« E l  Director gene- 
nal , Pedro Sabau.

Modelo de proposición.
D. N . . . . . . . . . . . .  vecino d e ............ , enterado

del anuncio publicado en iá Gaceta de.................  y de las
condiciones y requisitos que se exigen para adjudicar en 
publica subasta la contrata de ejecución de varias obras 

Pa âci° arzobispal de Alcalá de Henares, se obliga 
a hacerlas cdn estricta sujeción al proyecto y  condiciones 
formados ai efecto por la cantidad de.........

(Aquí se pondrá en letra y  no en guarismo la canti
dad que ítídiqué él proponente, ya sea admitiendo el ti
po fijado, ó reduciéndole.)

(Fecha y firma del proponente.)

D irección gen era l de Consum os, 
Gasas de M oneda y  M inas.

El día 2 de Diciembre próximo tendrá lugar ante los 
Gobernadores de Sevilla y Huelva la subasta para con
tratar el surtido de impresiones y libros necesarios en 
las minas de Riotinto durante el venidero año de 1862 
bajo el tipo máximo admisible de 5.000 rs. v n . , y corí. 
sujeción al pliego de condiciones y presupuesto que se 
hallarán de manifiesto en esta Dirección general v en 
los puntos del remate.

Las proposiciones se presentarán arregladas al mo
delo siguiente:

«El que suscribe, vecino de , enterado del pliego
de condiciones, presupuesto y  modelos para contratar 
las impresiones y  Ubros necesarios en las minas de Rio- 
tinto en todo el año próximo de 1862, se compromete á
tomar á su cargo este servicio por el precio d e   rs.
la entrega que ha de hacerse en 31 de Diciembre, y las 
demás con arreglo á los precios del presupuesto.

(Fecha y firma.)»
Madrid 6 de Noviembre de 4 864 .« E l  Director gene

ral, José Gener.

Pliego de condiciones para la conducción de 7.000 arrobas
de cobre desde las Atarazanas de Sevilla á la Casa de
Moneda de Segovia.

4.* Se subasta, con arreglo á lo prevenido en el Real 
decretadle 27 Febrero y Real instrucción de 15 de Se
tiembre de 1852, la conducción de 7.000 arrobas de co
bre desde las Atarazanas de Sevilla á la Gasa de Moneda 
de Segeviar

El cobre deberá conducirse precisamente desde Sevi
lla por Alicante.

2.* El precio máximo admisible para este servicio es 
el de 41 rs. 75 cénts. por arroba castellana.

3.* La Hacienda se obliga á entregar dichas 7.000 ar
robas de cobre á medida que se hallen disponibles en 
los almacenes de las Atarazanas de Sevilla.

4.* El Comisario de las minas de dicha capital parti
cipará al Contratista con 45 dias de anticipación el 
número de arrobas que hayan de trasportarse en cada 
caso, y  al espirar el plazo el contratista deberá presen
tarse á recogerlas y extraerlas de los alm acenes, entre
gándolas en la Casa de Moneda de Segovia en término 
de 24 dias, á contar desde el que se verifique la entrega 
en los expresados almacenes de las Atarazanas.

5.a El contratista se asegurará de la calidad , peso y  
número de torales al recibir los cobres; en el concepto 
de que si ai hacer su entrega en el establecimiento de 
Segovia resultase alguna falta , se le descontará el valor 
de esta del importe de su conducción á razón de 5 rs. 
por libra castellana , y caso de insuficiencia de las de
más garantías del contrato.

6 /  El pago de los portes se ejecutará en la Casa de 
Moneda de Segovia ó en la Tesorería de Hacienda de Se
villa, por conducto del Gomisario délas minas del Estado 
en dicha capital, á elección del contratista, en moneda 
corriente, justificada que sea la fiel y cabal entrega de 
cada partida, y  prévia la oportuna consignación de fondos 
ppr la Dirección del Tesoro público. A los ocho dias de 
adjudicado el servicio el contratista elegirá el punto de 
pago que prefiera, en el ooncepto de que una vez desig
nado no podrá variarse.

7.* Será de cuenta del rematante cualquiera gasto que 
ocurra para precaver la pérdida del cobre, de que tiene 
que responder.

8.* Si á los 15 dias de recibido el aviso del Comi
sario de las minas en Sevilla, expresivo de la cantidad 
que haya de conducirse en cada entrega, el contratista 
no se presentase en las Atarazanas á hacerse cargo de 
ellas,'el referido Comisario, sin necesidad de otro aviso, 
procederá á ajustar la conducción por cuenta y riesgo 
de aquel, imputando la diferencia de precio, caso de ha
berla* á la fianza prestada, y de ser esta insuficiente á 
los demás bienes del contratista.

9* 0i el contratista no entregase los cobres en el es
tablecimiento de Segovia en  el plazo de 24 dias que mar
ca la cláusula cuarta, por cada dia de retraso se le des-^ 
contarán 80 rs. vn.

40. Para tomar parte en la subasta deberá consignar
se en la Caja general de Depósitos ó en la Tesorería de Ha- 
cienda pública de Sevilla, como sucursal de la misma, 
40.000 rs. vn. en efectivo, ó su equivalente en papel del 
Estado admisible por su valor nominal ó al tipo de co
tización.

4 4. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados 
arreglados al modelo que á continuación se inserta. De
berán ser suscritas por personas de reconocido arraigo, 
á juicio de la Junta de subasta, y  garantizadas por dos fir
mas acreditadas en el comercio. Las que no se encuen
tren en este caso, ó no se presenten con documento que 
acredíte el depósito de que se trata en la cláusula ante
rior, serán desechadas en el acto de su apertura.

s 42. La subasta se efectuará el dia 27 del corriente, á 
la una en punto de la tarde , en esta corte ante el Director 
general de Consumos, Casas de Moneda y  Minas, el se 
gundo' Jefe de dicha oficina general, un Coasesor de la 
A lesbVfa general de Hacienda y el Escribano mayor de 
Réflt5gT*y en Sevilla ante eFGobemador de la provincia, 
Comisario da las minas del Estado en aquella capital y 
el Escribano de Hacienda.

A la expresada hora se dará principio á la apertura y 
lectura de las proposiciones, que durará hasta la una y 
m edia, adjudicándose el remate interinamente á favor 
del mejor postor hasta que la Dirección general del ramo, 
con presencia dei oportuno testimonio del remate de Se
villa, pueda hacer la adjudicación definitiva.

Si entre las proposiciones presentadas resultasen dos 
ó más igualmente beneficiosas, se abrirá licitación ver
bal entre los autores del empate únicam ente, cuya d u ra 
ción será de 4 0 minutos, trascurridos los cuales se hará 
la adjudicación á favor del mejor postor.

Si los licitadores causantes del empate renunciasen al 
derecho que se les concede de mejorar sus proposiciones 
de viva voz, se adjudicará el remate al autor de la pro
posición que se hubiere presentado con mayor anteriori
dad , á cuyo fin el Presidente del acto las num erará á 
m anera que se vayan recibiendo.

Si las proposiciones presentadas admitidas en esta cor
te y Sevilla resultasen iguales, la adjudicación se hará 
por sorteo público ante la Jun ta  de subasta que presida 
el rem ate en el prim er punto.

Si á la una y media no se hubiese presentado pliego 
alguno, se dará el acto por terminado.

4 3. Aun cuando en este contrato se estipula que la 
entrega de los cobres ha de hacerse en las Atarazanas de 
Sevilla, la Hacienda se reserva el derecho de verificarla 
en totalidad si le conviniere en los almacenes de las m i
nas de Riotinto, notificándolo al rematante al tiempo de 
comunicarle la órden de adjudicación. En este caso se 
abonarán al rem atante sobre el tipo de la subasta 2 rs. 
25 cents, por arroba por razón del mayor porte. La re 
presentación de la Hacienda competirá entonces al Comi
sario régio de dichas m in as , y el contrato habrá de eje
cutarse eo los mismos plazos y térm inos en un todo que 
si la entrega de los cobres tuviera lugar en Sevilla.

44. Recaída la aprobación definitiva de la Dirección 
general del ram o , el contrato se elevará á escritura p ú 
blica, cuyos gastos y el de dos copias simples y demás 
que origine el remate serán de cuenta del adjudicatario.

45. Cualquiera cuestión que sobre el cumplimiento de 
este contrato pueda suscitarse será resuelta por la via 
gubernativa en prim era instancia, con entera renuncia
ción de todo fuero ó privilegio.

46. Si el contratista no otorgase la escritura dentro 
de los cuatro dias siguientes al de la adjudicación ó tratase 
de eludir el cumplimiento de esta formalidad, quedará su
jeto á lo prevenido en el art. 5.* del mencionado Real de
creto de 27 de Febrero de 4 852, según el cual se entende
rá  rescindido el contrato á perjuicio dei mismo rem atan
te , y  los efectos de esta declaración serán: prim ero, que 
se celebre nuevo rem ate bajo iguales condiciones, pagando 
el prim er rem atante la diferencia del prim ero al segundo; 
y segundo, que satisfaga tam bién aquel los perjuicios 
que hubiere recibido el Estado por la demora dei ser
vicio; en el concepto de que no presentándose proposi
ción admisible para el nuevo rem ate se hará el servicio 
por cuenta de la Administración á perjuicio del prim er 
rematante. Las responsabilidades que contraiga^el rem a
tante por cualquier falta á lo estipulado se exigirán por la 
via de apremio y procedimiento administrativo de que 
habla el art. 4 4 de la ley de Contabilidad, con entera su
jeción á lo dispuesto en la misma, y á la renuncia abso
luta de todos los fueros y privilegios particulares.

Madrid 6 de Noviembre de 4 864.« E l  Director general, 
José Gener.

Modelo de proposición.
D. N . . . . ,  impuesto del contenido del pliego de con

diciones para contratar la conducción de 7.000 arrobas 
de cobre desde las Atarazanas de Sevilla á la Gasa de Mo- i 
neda de Segovia, publicado en la Gaceta oficial d e . . . . ,  se 1 
compromete á verificar dicho servicio, con entera su je - \
cion al mismo, por el precio do rs. (en letra) arro- !
ba castellana. j

(Domicilio, fecha y firma.) ?

D irección g e n e r a l  d e  A rtillería .
En virtud  de lo dispuesto en Real órden de o de Oc

tubre próximo pasado, se sacan á subasta pública los aco
pios de 4 0.000 metros de am iantioa ó filoseda, y 32 kilo
gramos de hilo de filoseda con destino á la construcción 
de cartuchos, y con sujeción al pliego de condiciones 
que se cita y  á las formalidades siguientes :

4.* La subasta tendrá lugar en Madrid el 9 de Di
ciembre próximo, á las doce en punto , ante la Junta su
perior económica de artillería y en el local ordinario de 
sus sesiones, establecido en el Palacio de Buena-Yista.

2.* Las proposiciones se presentarán en pliego cerra
do, arregladas al modelo que se cita, ántes de la hora se
ñalada para la subasta , dirigiéndolas al Sr. Vicepresi
dente de la Junta superior económica del cuerpo de arti
llería , y debiendo los licitadores hallarse presentes en el 
acto del rem ate ó representados legalmente.

3.a Dichas proposiciones irán acompañadas del docu
mento legal que acredite haber depositado los licitadores 
en el Banco de España ó en la Tesorería de la provincia en 
que residan la cantidad de 4 0.000 rs. vn. en metálico, ó en 
títulos de la Deuda consolidada ó diferida a! precio cor
riente, ó en acciones de carreteras, ferro -carriles ú otros 
títulos admisibles por la ley para fianzas. También po
drán acompañar en equivalencia u na  escritu ra  hipote
cando fincas por valor de 20.000 rs.

Modelo de proposición.
El que suscribe,^cecino de tal pueblo , en tal provin

cia , enterado del anuncio y pliego de condiciones para 
la subasta de filoseda é hilo de filoseda que ha de tener 
lugar en Madrid el dia 9 de Diciembre ánte la Junta su 
perior económica de artillería, se compromete á entregar 
los 40.000 metros de filoseda y los 32 kilógramos de hilo 
de filoseda en los puntos que se designan y á los precios 
s igu ien tes:

La filoseda á tantos  reales metro.
El hilo de filoseda á tantos reales kilogramo.

(Fecha y firma dei contratista.)

Pliego de condiciones que se cita.
4.* La am iantina ó filoseda será de borra de seda, sin 

contener algodón ni otra materia vegeta l, ni mezcla de 
ninguna especie: ha de ser cruzada, de un color b lan
quecino y sin m anchas.

2.a El ancho de la tela será de 650 á 700 milímetros, 
y  el grueso de 0,45 m ilímetros á 0,35 milímetros, y su te
jido ha de ser igual y tan tupido como el de la m uestra.

3.a La tela se sujetará á la siguiente p ru e b a : una tira 
de 600 milímetros de largo y 32 de ancho, suspendida 
de su extremo debe sostener en el otro, sin rom perse, 4 6 
kilógramos.

4.a El hilo de filoseda será el mismo con que se teja 
la am iantina, y ha de constar de dos cabos torcidos.

5.a Cualquiera de los dos artículos que en todo ó en 
parte no reúnan las circunstancias que respectivam ente 
se les señala será desechado, sin que el contratista pueda 
alegar reclamación de ningún género.

6.a El precio límite será el de 8 y medio red es  cada 
m etro de filoseda, y el de 30 rs. cada kilógramo de hilo 
de filoseda.

7.a El contratista completará sus entregas en el térm i
no de tres meses , los cuales se contarán desde el dia en 
que se le com unique la Real aprobación de la subasta. 
Dichas entregas tendrán lugar en las m aestranzas de Bar
celona y  Sevilla, y parques de Valencia, Zaragoza y Ma
drid dei modo siguiente:

Hilo de 
Filoseda. filoseda.
Metros, Kilóg.

Maestranza de Barcelona.....................  4.400 4
Idem de Sevilla....................................... 1.400 4
P arque de V alencia ..............................  4.400 4
Idem de Zaragoza..................................  4.400 4
Idem de M adrid . ............. . 4.400 46

Totales. . . . . . .  4 0.000 32

8.a Los pagos se verificarán en los mismos puntos en 
que tengan lugar las entregas.

9.a Las m uestras se hallarán de manifiesto en la Se
cretaría de la Junta superior económica en Madrid, y en 
los parques de Valencia , Barcelona y Sevilla.

40. Si hubiese dos ó más proposiciones iguales, con
tenderán sus autores por espacio de un cuarto de hora, 
haciendo pujas que com prendan un  tanto por 4 00 dei 
total im porte de la proposición; en caso de empate deci
dirá la suerte.

4 4. El contratista queda sujeto al Juzgado de Artille
ría y  á las prescripciones del Real decreto de 27 de Fe
brero de 4 852 é instrucción de 3 de Junio del mismo 
año sobre contratos públicos para todos los incidentes 
que ocurran en el cumplimiento de sus compromisos.

42. El rem ate queda sujeto á la Real aprobación; pero 
el compromiso del contratista empieza desde el momento 
en que el rem ate haya sido declarado á su favor.

Madrid 9 de Noviembre de 4864. « E l  Director gene
ra l , H abana. ____________ _

D irección de H idrografía.

Con presencia dejnoticias oficiales, comunicadas á esta 
Dirección por el Ministerio de M arina, se publica el s i
guiente /

AVISO A LOS NAVEGANTES.

COSTA. O R IE N TA L D E  INGLATERRA .

Faro flotante en el Banco Dow sing defuera.

Según anuncio de la Corporación de la Trinidad de 
.Londres, se ha encendido el mencionado faro-flotante, el 
cual

Está fondeado por 9%  brazas en baja m ar de mareas 
vivas al Oeste del mas afuera de los bajos Dowsing , en 
la costa de Lancaster.

Luz de eclipses rojos cada 20 segundos.
Alcance en el estado o rd in a r io  de la atm ósfera, 4 0  

millas.
Latitud.... 53*..28'..4 5" N.
Longitud. 7 . . 4 4 . .56 E. de S. F.

Las siguientes demoras y distancias están tomadas des
de el faro-flotante.

El faro superior de punta
Spurn ( ! ) ................................  al N. 78\ . 0 . 3 3% millas.

El faro flotante de Dudgeon(2). al S. 4 8 ..O. 4 3 id.
El faro de Crorner (3)...............  al S. 4 6 ..K. 34 id.
El extremo N. del Banco  al N. 27 ..O. 5 % id.
La parte más próxima del 

Banco......................................... al N. 57 ..E. 4 id.
A % de milla al S. 89 E. del faro-flotante está situada

una boya cónica de valiza con campana.

Faro flotante del Girdler.— Bocas del Támesis.

Asimismo desde el 4.° de Noviembre de este año, 
debe haberse trasladado el faro flotante del Girdler (4) 2 
cables al ONO. de su anterior situación en fondo de 24 y4 
piés de agua en baja mar.

Las demoras son verdaderas.
Variación en 4 861 , 24° 30' NO.

OTRO.

Por el Depósito Hidrográfico de Londres, se ha publi
cado la siguiente no tic ia :

OCÉANO ATLANTICO SE TEN TR IO N A L.

Faro de Cabo George.'-Go]fo de San Lorenzo.
Según anuncio de la Junta de Obras públicas de Ha- 

lifax, debe haberse encendido el 25 de Octubre próximo 
pasado el nuevo mencionado faro.

Está situado en la parte N. del cabo y cerca de la ex
tremidad NE. de Nueva Escocia, á la entrada del Estrecho 
de Northum berland.

Aparato dióptrico de segundo órden.
Luz de color natural" y de eclipses cada 30 se

gundos.
Alcance en el estado ordinario de la atm ósfera, 25 

millas.
Latitud.,.. 45°..52 ..50" N 
Longitud. 55 ..42 ..44 O. de S. F.

Elevación del foco luminoso sobre el nivel medio del 
m ar, 4 22 metros.

La torre es de forma cuadrangular, revocada de b lan
co y tiene 4 2 metros de altura desde su base hasta el 
arranque de la veleta.

Esta luz solamente se enciende cuando es practicable 
la navegación.

Faro de Pubnico.
Asimismo la expresada Junta ha dispuesto que desde 

el 4.* de Octubre último, se cambie el color rojo de la luz 
del faro de puerto Pubnico (5) establecido en punta Beach, 
costa SE. de la entrada y SO. de Nueva Escocia, con el 
color blanco, que presentará en adelante.

Faro de Cabo Sable.
También por disposición de la misma Ju n ta , debe ha- 

berso encendido en 4 2 del citado m es, el faro de luz ro
ja ,  recientem ente construido en cabo Sable, cerca de la 
extremidad SO. de Nueva Escocia.

El anuncio no dá más particularidades.
Madrid 6 de Noviembre de 4 864.« F ra n c isc o  Chacón.

D ir e c c ió n  d e l H o s p ita l  g e n e r a l .
En este piadoso establecimiento continúa la venta de 

hierro, anunciada con fecha 4 de Octubre últim o bajo el 
tipo de 4 6 rs. arroba.

Madrid 8 de Noviembre de 1864. =  Rafaél Perfecto 
A rnaiz. 7053

C o m is ió n  R é g ia  p a r a  e l  a r r e g lo  y  gob iern o  
d e  la s  E s c u e la s  p ú b l ic a s  d e  M a d r id .

Debiendo proveerse por oposición dos plazas de Maes
tras auxiliares de las Escuelas públicas de esta corte y una 
de párvulos que resultan vacantes, y las demás que va
quen hasta que se verifiquen los ejercicios, dotadas aque
llas con el sueldo anual de 3.500 rs. y con opcion á pla
zas de Maestras, y la última con 9.000 rs. para el Maes
tro y la Maestra y casa-habitacion, las Maestras que ten
gan título superior, y los de párvulos el correspondiente 
certificado y demás requisitos y circunstancias que la ley 
y reglamentos exigen, y quieran hacer dicha oposición, 
podrán presentar sus solicitudes documentadas en el pre
ciso término de 30 dias, contados desde el de la fecha, en 
la Secretaría de esta Comisión Régia, sita en la calle de 
la Reina, núm . 24, cuarto bajo.

Las asignaturas sobre las que deberán ejercitar los 
opositores serán: lectura, e sc ritu ra , doctrina cristiana, 
nociones de gramática castellana, especialmente en la 
parte de ortografía; id. de aritm ética, id. de historia sa
grada, id. de geografía é historia, particularm ente de Es
paña; métodos de enseñanza, principios más generales 
de economía doméstica y las labores propias del sexo, con 
especialidad las más precisas é indispensables á las c la
ses necesitadas.

Los ejercicios para la oposición de la escuela de p á r
vulos serán conforme se dispone en la Real órden de 4 4 
de Enero de 4 853; debiendo tener los opositores los r e -  
quisitos que en ella se marcan.

Madrid 8 de Noviembre de 4 864 — El Vicepresidente, 
Ramón Duran de C orps.«Por acuerdo de la Comisión, el 
Secretario, Antonio Morales Ramírez.

C aja d e  A h o r r o s  d e  M a d r id .
Hoy domingo están abiertas todas las secciones de la 

Caja de Ahorros , y se reciben en ellas imposiciones des
de 4 rs. hasta 60 inclusive, y hasta 400 rs. por la p ri
mera vez á cada im ponente, de diez de la mañana á una 
de la tarde, en la forma siguiente:

Secciones 4.a, 2.a, 3.ay 4.a—Establecidas en la casa que 
ocupa el Monte de Piedad, plazuela de las Descalzas.

5.a—En el Asilo de Nuestra Señora de la A sun
ción , calle de la Redondilla.

Las peticiones de reintegro y los pagos se verificarán 
como hasta ahora en las secciones 4 .a y 2.a, de una á dos 
de la tarde, en la casa Monte de Piedad.

Corresponde en este dia presenciar y autorizar las 
operaciones de la Caja á los siguientes individuos de su 
Junta d irectiva:

limo. Sr. D. Manuel Estéban Catalá.
limo. Sr. D. José Genaro Villanova.
Excmo. Sr. Duque de Abranles.
Sr. D. Antonio Baquer y Retamosa.
Sr. D. Manuel Serantes.
Excmo. Sr. Conde de Guaqui.
Sr. D. Francisco Millan y Caro.
limo. Sr. D. Gonzalo Sebastian de Liñan.
limo. Sr. D. Benito del Collado y Ardanuy.
Excmo. Sr. D. Manuel Salvador López.
Sr. D. Benito Echarri.
Excmo. Sr. D. Diego López Ballesteros.

G o b iern o  d e  la  p r o v in c ia  d e  G r a n a d a .

Sección de Fomento.— Minas.
En uso de las atribuciones que me concede la ley de 

6 de Julio de 4 859 , y  de conformidad con el dictámen 
del Consejo provincial, he aprobado con fecha de hoy la 
escritu ra  otorgada en la ciudad de Baza en 4.® de Octu
bre último ante el Escribano D. José Ballesteros para la 
constitución de la sociedad especial minera titulada El 
Fénix, que explota las minas Tormento y Compadre, sitas 
en térm ino de dicha ciudad.

Lo que he dispuesto se publique en el Boletín oficial 
de esta provincia y en la Gaceta de Madrid, cumpliendo 
con lo prevenido por el art. 8.° de la citada ley.

Granada 5 de Noviembre de 1 864 . «C elestino  Mas y 
Abad. ________

En uso de las atribuciones que me concede la ley de 
6 de Julio de 4859, y de conformidad con el dictám en 
dei Consejo provincial, he aprobado con fecha de hoy la 
escritura otorgada en Orgiva ante el Escribano D. Félix 
García Villalobos para la constitución de la sociedad es
pecial minera que explota la mina titulada Santa Teresa 
de Jesús , alias San Isidro , sita en térm ino de la citada 
Tilla.

Lo que he dispuesto se publique en el Boletín oficial 
de esta provincia y en la Gaceta de M adrid , cum pliendo 
con lo prevenido por el art. 8.° de la referida ley.

G ranada 5 de Noviembre de 4864.« C e les tin o  Mas y 
Abad.

(4) Véase Cuaderno de Faros de las costas occidentales y se- 
tentrionales de Europa &c., en 4.° de Mayo de 4859, faro 334.

(2) Idem id. id. id. 332.
(3) Idem id. id. id. 329.
(4) Idem id. id. id. 297.
(5) Idem Cuaderno de Faros de las costas de América &c.,

en 4.° de Octubre de 1859, id. 85.

En uso de las facultades que me concede la ley de 6 
de Julio de 4859, y de conformidad con el dictámen del 
Consejo p rcv inc ia l, he aprobado con fecha de hoy la 
escritura otorgada en 47 de Octubre últim o ffnte el Es
cribano de esta ciudad D. Francisco de Paula Montero 
para la constitución de la sociedad especial m inera de
nominada La E ncarm cion , que explota la mina El Trir 
bunü  , sita en término de Almocita , en la provincia de 
Almería.

Lo que he dispuesto se publique en el Boletín oficial 
de esta provincia y en la Gaceta de M adrid , cumpliendo 
con lo prevenido por el art. 8.° de la mencionada ley.

G ranada 5 de Noviembre de 4864.« C e le s tin o  Mas y  
Abad. _______________

Gobierno de la  p rovin cia  de Castellón.
Hacienda pública.— Bienes nacionales.

Por disposición de la Dirección general de Propieda
des y Derechos del Estado , fecha 24 de Octubre último, 
se me previene convoque la tercera subasta del Boletin 
oficial de Ventas de esta provincia por no haberse llena
do las formalidades prevenidas en el Real decreto de 27 
de Febrero de 4 852 en las dos verificadas el 4 5 de Abril 
y 27 de Julio últimos, bajo las condiciones siguientes:

Pliego de condiciones á que se han de sujetar las subastas
que se celebran para fa  públic&eión dé los Boletines ofi-,
ciales dé Ventas dé Bienes nacionales de las provin-
cias.

4 .a El rem atante quedará obligado á publicar el Bsle- 
tin oficial de Ventas de Bienes nacionales por el tietnpo 
de un a ñ o , insertando en él todos los anuncios de su 
bastas de fincas que radiquen en la provincia y los a r 
riendos de las mismas. Asimismo habrá de insertar to
das las disposiciones superiores que se dicten respecto 
al ramo de Bienes nacionales por lo que se refiere á ven
tas, no insertando en él otros anuncios que los relativos al 
objeto á que se halla destinado.

2.a Se sujetará precisamente para la inserción de d i
chos anuncios á los originales que se le rem itan por el Co
misionado principal de Bienes nacionales de la p rov in 
cia, siendo responsable de cualquier erro r de im prenta 
que se cometa, y reponiendo á su costa los que hubiere 
equivocado.

3.a Será de cuenta del rem atante el papel necesario 
para la impresión del Boletin, no pudiendo usar otro que 
el de tina ó mano , con exclusión del continuo , de las 
mismas dimensiones que el del pliego común del sello, 
y de igual calidad al que estará de manifiesto en las ofi
cinas de la Comisión principal de Ventas. *

4.a El tipo de la letra que se emplee en la impresión 
será del grado undécimo, ojo pequeño.

5.a El editor insertará los anuncios en el Boletin den
tro de las 24 horas de la entrega de los o rig inales, no 
retrasando este im portante servicio por motivo ni p re 
texto alguno.

6.a El número de ejemplares que ha de tira r el edi
tor al precio de la contrata será el que se le señalará 
por la Comisión principal de Ventas, y que habrá de en 
tregar inmediatamente.

7.a Si el contratista dejase de cum plir cualquiera de 
las condiciones anteriores, quedará por solo este hecho 
rescindido el contrato, resarciendo gubernativam ente los 
perjuicios irrogados ai E stado , á juicio de la Dirección 
general de Propiedades y Derechos del Estado , con las 
sumas en metálico ó en efectos de la Deuda pública con
signados en garantías de las obligaciones de aquel, que
dando á salvo su derecho para  entablar sus reclamacio
nes ó demandas por la via contencioso-adm inU trati- 
va; en la inteligencia que la responsabilidad que con
traiga dicho contratista por cualquiera falla en lo estipu
lado se exigirá por  la via de apremio y procedimiento 
administrativo de que habla el art. 4 4 déla  ley de Con
tabilidad, con entera sujeción á lo dispuesto en la misma, 
y la renuncia absoluta de todos los fueros y privilegios 
particulares.

8.a La fianza ó garantía de que tra ta  la condición 
anterior consistirá en 2.500 rs. vn. en metálico, ó su 
equivalente en papel de la Deuda consolidada ó diferida 
á precio de cotización al dia siguiente de la su b as ta , ó 
acciones de carreteras por todo su valor.

9.a Para presentarse licitador en la subasta han de 
consignarse 4.000 rs. vn., precisam ente en metálico, en  
la Tesorería de Hacienda pública de la provincia, acredi
tándolo con el correspondiente resguardo , que será de
vuelto á los interesados, con excepción del mejor postor, 
á quien se retendrá ín terin  se apruebe el rem ate por la 
Dirección general y llene el adjudicatario la condición 
que precede.

40. No se admitirá postura que exceda de 24 mrs. el 
pliego de impresión.

44. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, 
con sujeción al modelo que se insertará á continuación, 
acompañando el documento que acredite la consignación 
del depósito para lic ita r, sin cuyo requisito no serán ad
mitidas. Se recibirán proposiciones por una hora más de 
la en que principie el remate; trascurrida se dará lectura 
á los pliegos cerrados, declarándose como mejor postor 
al que suscriba la más ventajosa, consultando inm ediata
mente los Gobernadores á esta Dirección la adjudicación 
de la contrata á favor de aquel, á fin de que haciéndolo 
esta al Gobierno recaiga la aprobación y aceptación su 
perior correspondiente si no hubiese inconveniente a l
guno, y sin la cual no tendrá efecto.

4 2. En el caso de que resulten  dos ó más proposicio
nes igua les , se celebrará únicam ente entre sus autores 
segunda licitación oral por espacio de media hora, adju
dicándose el rem ata al mejor postor.

13. El pago del precio en que se haga la adjudicación 
se verificará por la Tesorería de Hacienda pública de la 
provincia en los términos que previene la Real órden 
de 4 4 de Febrero de 4 859.

14. La subasta tendrá efecto en la sala del Gobierno 
civil de la provincia, bajo la presidencia del Sr. Gober
nador, en el dia 4 4 de Diciembre próximo y hora de las 
doce de su mañana, con asistencia del Administrador de 
Propiedades y  Derechos del Estado, Comisionado p rinci
pal de Ventas de Bienes nacionales y el Fiscal, si le h u 
biere, ó el que haga sus veces.

15. El contratista del Boletín podrá expenderle al pú
blico ó adm itir suscriciones en beneficio suyo al precio 
que le convenga.

4 6. La publicación del Boletin de Ventas no im pedirá 
se anuncien también las subastas de las fincas en la Gaceta 
de Madrid  ó en los Boletines oficiales de las provincias, 
siempre que se considere conveniente.

47. Los derechos de subasta, escritura y toma de ra 
zón serán de cuenta del contratista, sujetándose este, en 
el caso de que faltase al otorgamiento de aquella , á lo 
que previene el art. 5.* del Real decreto de 27 de Fe
brero  de 4852, relativo á la celebración de toda clase de 
contratos para el servicio público.

Advertencia. Aunque en la condición 6.a no se fija 
el número de ejemplares que se han de tira r de cada 
pliego por no ser fácil calcularlo de antem ano, se advier
te que nunca bajará de 90 el que necesite la Comisión 
de Ventas.

Modelo de proposición.
D. N. N ....................... vecino d e ...................... , enterado

del anuncio publicado con fecha de.................... , y
de las condiciones y requisitos que se establecen para la 
publicación del Boletin oficial de Ventas de Bienes nació- 
nales, se compromete á tomarla á su cargo , con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por el 
precio d e . . . .  —  mrs, cada pliego de papel impreso de 
la marca del sello.

(Fecha y firma.)

Lo que he dispuesto se publique en este periódico 
oficial para conocimiento dé los que quieran interesarse 
en la subasta.

Castellón 7 de Noviembre de 4864.«E. G. I. , Manuel 
Vivanco. 7049

G obierno de la  provincia  de Zamora.
Se halla vacante la plaza de Secretario del A yunta

miento de Fuentesaúco, dotada con el sueldo anual de 
5 000 rs., pagados por trim estres vencidos de los fondos 
m unicipales.

Los aspirantes á obtener dicha plaza, que á la cualidad 
de mayores de 25 años reúnan  la suficiente aptitud, d i
rig irán  sus solicitudes competentemente documentadas á 
aquella Alcaidía dentro del térm ino de un m es, que em
pezará á con4arse desde el dia en que se publique el p re
sente anuncio en el periódico oficial de esta provincia y  
Gaceta de M adrid ; en la inteligencia de que será preferi
do el aspirante en quien concurran  las circunstancias 
que expresa el Real decreto de 49 de Octubre de 4853, 
y la Real órden de 2 4 de Octubre de 4 858 expedida por 
el Ministerio de Gracia y Justicia.

Zamora 7 de Noviembre de 4864.=E l Gobernador, 
Félix María Travado. 7043—3

A yuntam iento constitucional de Santa Cruz 
de M údels.

Hallándose vacante la Secretaría de este Ayuntamien
to por fallecimiento del que la ob ten ía , esta Corporación 
ha dispuesto anunciarla, con el sueldo anual de 3.650 rs., 
señalando el término de 30 dias, desde su inserción en 
la Gaceta y Boletin oficial, para que los aspirantes puedan 
presentar sus solicitudes.

Santa Cruz de Múdela 6 de Noviembre de 4 864.« E l  
Alcalde, Presidente, Martin Illescas. 7047—3

A lcaldía con stitucional de M ariana.
D. Braulio del Pozo , Alcalde constitucional de esla. 

pueblo de la fecha.
Hago saber que por renuncia del que la obtenía se 

halla vacante esta Secretaría de A yuntam iento, que co n 
siste su dotación en 1.500 rs. anuales pagados por tr i
mestres de los fondos municipales.

Los aspirantes que se hallen adornados de requisitos 
necesarios presentarán sus solicitudes al Presidente de 
esta corporación en el térm ino de un m es, á contar des
de que aparezca por prim era vez inserto este anuncio en 
el Boletin oficial de la provincia.

Mariana 1.° de Noviembre d% 1864.« B ráu lio  del Pozo.
7033—2

A dm inistración principal de H acienda pública  
de la provincia  de A lbacete.

No habiéndose presentado licitador en la subasta de 
los derechos de Consumos de la villa de Yeste, celebrada 
en esta capital y en el Juzgado de primera instancia de 
dicha villa el dia 2 del mes ac tua l, conforme á las con
diciones expresadas en el pliego inserto en la Gaceta de 
Madrid  del dia 8 de Octubre de este año y en el Boletin 
oficial de esta provincia, núm. 123, se anuncia la segunda 
bajo el tipo de 38.000 rs. para cada un  año 1862, 63 y 64, 
bajo Jas mismas expresadas condiciones; en inteligencia 
de qiié la subasta ha de celebrarse en esta Administración 
de Hacienda pública } en el Juzgado de Yeste el dia 28 
del actual , de doce á una de la tarde.

Albacete 8 de Noviembre de 4 861.« F ranc isco  Luis de 
Retes. _______________  7048

Minas de azufre de H ellin .
Pliego de condiciones d que ha de sujetarse la contratación

de 155 crisoles de hierro colado p a rá h s  hornos de fu n 
dición del referido establecimiento.

OBLIGACIONES DEL C O N TR A TISTA .

4.a Dichos crisoles han de ser enteram ente iguales en 
figura .y espesores, al que se hallará de manifiesto en el 
despacho del D irector, siendo el peso de cada crisol de 
68 libras poco más ó ménos.

2.a El hierro que se empleará para su fabricación ha 
de ser de lingotes de primera fusión , de superior calidad, 
muy gris y m uy tenaz.

3.a Los crisoles tendrán sus superficies interior y ex
terior muy iguales y lim p ias, desechándose aquellos que 
presenten á la simple vista defectos de fundición que 
afecten su forma y resistencia á juicio de la Junta eco
nómica.

4.a Se someterán á un golpeo á m an o , m edianam ente 
aplicado, con un martillo de seis onzas de peso para re 
conocer su buen estado por el sonido claro y uniforme 
que deben tener y ver si descubren descontinuidad en el 
metal ó falta de éste que los hagan inadm isibles á juicio 
también de dicha Junta.

5.a Se llenarán de agua por espacio de seis h o ra s , y  
no se adm itirán los que se filtren ó acusen m anchas ex
teriores de humedad que indiquen aberturas ó porosidades 
eu sus paredes.

6.a El precio máximo de cada crisol puesto en esta Fá
b rica  será el de 100 rs.

7.a El contratista se obligará á entregar los 155 criso
les de hierro colado,dentro de los 49 dias siguientes á 
aquel en que se le notifique la aprobación del contrato 
que le ha sido adjudicado, pudiendo hacer la entrega por 
mitad ó por terceras p artes, con tal de que al finalizar 
dicho tiempo quede concluida toda ella.

LICITACIO N T  GARANTÍAS.

8.a La contrata ' se celebrará por licitación pública, 
anunciándose con 30 dias de anticipación, por lo ménos, 
en la Gacetay Boletin oficial de la provincia, y  por carte
les que se fijarán en esta villa, donde tendrá aquella 
lugar en el local de las oficinas, ante la Jun ta  económica, 
el dia 45 de Diciembre próxim o, dando principio á las 
doce en punto de su mañana.

9 /  Las proposiciones solo se adm itirán en pliegos c e r 
rados , rubricados en sus cubiertas por el portador y a r
reglados al modelo que al final se expresa.

10. Se desechará toda proposición que exceda de la 
cantidad de 4 00 rs. que se ha fijado como precio máxihio 
á cada crisol, pues que han de concretarse ai mismo ó á 
las rebajas de reales y céntimos justos de real.

11. Deberá acompañarse indispensablemente al pliego 
cerrado el documento que acredite haber entregado en la 
Tesorería de la provincia la cantidad de 1.550 r s . , ó sea  
el 10 por 100 del importe total de los 155 crisoles , sin 
cuyo requisito no se tendrá derecho para presentarse á 
hacer proposición.

12. Los pliegos cerrados se entregarán al Sr. D irector 
Presidente de dicha Junta económica duran te  la prim era 
media hora de abierto el con tra to , y una vez entrega
dos no podrán retirarse por ningún concepto.

4 3. A las doce y media en punto del dia marcado se 
abrirán  ios pliegos de que trata la condición an terior, 
declarándose por el Sr,. Presidente la adjudicación provi
sional al que aparezca como mejor p o s to r, ínterin  recae 
de la Superioridad la aprobación de este acto.

14. El documento del depósito de garantía quedará 
unido al pliego de proposiciones , y en el acto se devol
verán á los demás postores los suyos respectivos para que 
con ellos puedan re tira r sus depósitos.

4 5. En el caso de que resulten dos ó más proposicio
nes iguales, se abrirá en el acto nuéva licitación á la voz 
que durará 4 5 minutos sin ninguna próroga , entrando 
solo en ella los postores que hayan causado el empate.

16. Si por cualquiera causa el rem atante dejase de 
cum plir las condiciones del presente pliego, será respon
sable á ella con su fianza, procediéndose administra
tivamente por la via de apremio, según lo dispuesto en 
el art. 14 de la ley de Contabilidad, y ejecutándose el em
bargo y venta de bienes si aquella no alcanzase, con a r
reglo á lo prevenido en el art. 49 de la instrucción de 45 
de Setiembre de 4852.

47. El interesado á cuyo favor quede el rem ate depo
sitará la fianza que se designará, otorgando la competente 
escritura de obligación dentro del tercer dia siguiente á 
aquel en que se le comunique la definitiva aprobación 
del remate, con lo cual se comprometerá á cum plir las 
presentes condiciones y á responder á cualquiera falla 
de lo estipulado en el art. 2.° de la mencionada instruc
ción.

4 8. Si el rem atante no llenase su compromiso dentro 
del plazo designado, y teniéndose por rescindido el con
trato, se sacará otra vez á pública licitación á perjuicio 
suyo. Los efectos q u ed e  aquí se seguirán son: prim ero, 
que se celebre nuevo remate bajo iguales condiciones, pa
gando el prim er rem atante la diferencia de uno al otro; 
segundo, que satisfaga aquel los perjuicios que hubiera 
recibido el Estado por la demora del servicio.

19. El que resulte contratista afianzará la ejecución 
del servicio de que se trata con la tercera parte de la 
cantidad metálica en que le haya sido ad jud icado , ó sus 
equivalentes en títulos de la Deuda consolidada ó diferida 
al precio que tenga en la Bolsa de Madrid el dia de la 
contratación, cuya cantidad quedará depositada en la Te
sorería de Hacienda pública de esta provincia hasta que , 
cumplido el contrato se acuerde su devolución por la 
Jun ta  económica.

20. Aprobados y recibidos q u esean  los 455 crisoles, 
se satisfará su importe por la Pagaduría de esta depen
dencia mediante libramiento que extenderá el Director 
de la misma á favor del contratista.

21. Todos los gastos que ocasione el expediente de 
subasta , otorgamiento de escritura y demás *serán de 
cuenta de la persona á cuyo favor tenga lugar la adjudi
cación definitiva del rem ate.

Hellin 8 de Noviembre de 4864 .« E l  Director, Gabriel 
Pellicer. 7050

Modelo de proposición.
D   vecino d e    enterado del pliego de con

diciones para la adquisición de 155 crisoles de hierro co
lado que necesita la Fábrica nacional de azufre de Hellin, 
se compromete á efectuar la entrega de dichos crisoles 
según se previene en sus 21 condiciones, ó con la baja en 
el precio de cada crisol de al marcado en la con
dición 6.a

(Fecha y firma del interesado.)

V enta de B ienes desam ortizados.

PROVINCIA DE MADRID.
No habiendo tenido postor en los rem ates celebrados 

en los dias 24 de Agosto de 4 860, 5, 6 y 20 de Setiembre 
de 4 864 , las fincas que adelante se d irá n , por d isp o s i
ción del Excmo. Sr. Gobernador civil de esta p rov incia  
se sacan nuevam ente á subasta por el tipo m enor él 
dia 4 3 de Noviembre de 4864, de doce á una de la ta r
de, en las Casas Consistoriales de esta corte, an te el se
ñor Juez de prim era instancia del distrito de las Visti
llas y Escribano D. José Gonzalo de las Casas.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES 
Propios.— Rústicas.

PARTIDO DE ALCALA DE HENARES.
Daganzo.

M ENOR CU AN TIA.

Número 4.459 del inventario.— Una tierra de labor V 
secano, sita al punto nombrado Camino del F resno , tér-



, paganzo, p roceden te  de Beneficencia ; la lleva, 
0 ¡o° : palias F e rn an d ez ; es de segunda y  tercera  c la - 

** pflr cabida 49 fanegas y 9 celem ines, equ ivalen tes á 
50; s,ü „Sj 90 ccntiáreas. Linda al N. José A lcobeúdas,
6 íioita L a rro n d o , L. G abriel Ahijon y P. cam ino del 
J¡f15,1 . ha sido tasada eri 7.900 rs. vn . en  ven ta  , y  capi- 
f r^ íV p o r la ren ta  de 395 q u e  le h a n  graduado los p e 
l e e n  8.887 rs. vn . y  50 c én ts .; tipo p a ra  la subasta l

fa tasácioo Propios.— Rústicas.

Los Santos de la Humosa. m 

MENOR CUANTÍA.

tíúon 7.100 del in v en ta rio .— Un terren o  d© calm os y  
les, s *í0 ^  Pu nto n o m brado  L aderas del A rroyo, 
nt^del B arran co , térm in o  de dicho p u e b lo , p roceden te  

ía® g prop ios, el cual es de cuarta  clase y de pastos in fie - 
•est  conten iendo  esparto  y tom illos;su cabida 4 fanegas, 

^ ¿ i n e s ,  eq u iv a len tes  á una  hectárea , 39 á reas, 72 cen- 
Linda N. tie rra s  de Pedro Perez y. de  herederos 

f  fícen teT o rres , M. id. de Eustaquio M artínez y E n rique  
ranero, L. id. de Severiano Moreno y  S a tu rn in o  López, 
p id. de Rafael Plaza y m ojon de A nchuelo : ha sido t a -  
do'en r s -> Y caPita lizado por la ren ta  de 7 qu e  h an  

guació  los peritos en  157 rs. 50 cénts.; tipo p a ra  la su -  
Lta, la tasación. f ,
flota* Dentro del perím etro  de esta finca h a y  o tras  

, propiedad p a rticu la r , que no se in c lu y en  en  la m e d i-  
v tasación.

KÜm- 7.108 del in v en ta rio .— Un te rren o  d e c a ím o s  y 
eriales al pun to  nom brado  cerro  C oronel, del m ism o tér- 
díio y procedencia del a n te r io r , y  es de cuarta  clase y 
Je pastos de calm os , con ten iendo  esp arto  y  to m illo ; su  
Jiá* 4 fa n e g a s , equ iva len tes á u n a  hectárea , 24 áreas,
«O centiáreas. L inda N. tie rra s  de varios vecinos, y por 
L demás a ires tie rra s  de M ariano R om o: ha  sido ta sa - 

i  J en 120 rs., y  caVitalizado por la re n ta  de 6 q u e  h a n  
g r a d u a d o  los peritos en 135 rs.: tipo pa ra  la su b asta  la ta- 
¡aciofl*

Núm. 7.109 del inven tario .—Un te rren o  de ealm os y 
* eriales ai p u n to  nom brado  los C errillos de la Mónita, del

rispio térm ino  y procedencia del an te rio r, y es de cuar- 
ja clase y de pastos de calm os, con ten iendo  e sp a rta  y  to - 
p illo ; su cabida 4  fanegas, 6  celem ines, eq u iva len tes á  

hectárea, 39 áreas, 72 centiáreas. Linda N. tier ras de 
varios vecinos, M. ídem  de Pedro  Moreno, L. idem  de  
jlanuel López, P. idem  de la capellan ía  de Anim as: ha  

í 5ido tasado en  140 rs., y  capitalizado por la ren ta  de 7
que han graduado  los peritos en  157 rs. 50 cen ts .; tipo

■ para la subasta, la tasación.
Nota. Dentro del perím etro  de esta finca se hallan 

varias tierras de propiedad p a rticu la r , que no  se  incluyen

Ien la medición y  tasación .

PARTIDO DE TORRELAGUNA.

Somosiarra.

Mancomunidad de Buitrago.— Fincas rústicas.

MENOR CUANTÍA.

Núm. 5.473 del in v en ta rio .— Un terren o  de secano  y 
pastos, procedente  de dicha m ancom unidad , que d is f ru -  

„ tan los ganados de la m ism a, sito en  el cerro  de las L ade
ras, térm ino de Som osierra. Linda N. con peñ a  gorda de 
la ladera del c o r ra f  v ie jo , M. térm in o  de R obregordo y  

- Salegas, L. vereda de P rádena de Sepú lveda ,y  P. con aguas
vertientes de id ; es de 50 fanegas, 8 celem ines , equ iva
lentes á 17 hectáreas, 38 áreas y 88 m iliáreas: ha sido ta
sado en 6.060 rs., y capitalizado por la ren ta  de 303 que
le han graduado los perito s m i  6.817. r s . 50 cén ts.: tipo , 
para la subasta , su  tasación, 

i Nota. Queda rebajada la superficie  que da paso á los
■ vecinos de Prádena  que se d irijan  á Sepúlveda ú o tro s

puntos.
Núm. 5.474 del in v en ta rio .—Otro te rren o  de secano y 

■; poco pasto , de igual clase, p ro ced en c ia , d isfru te  y t é r 
mino que el a n te r io r ; es de tercera  clase in fe r io r ;  c o n 
tiene afleches. Linda N. con la vereda bajera del C orra l 
fiejo, M. escu rrideros de la fu e n te ,  L. vereda de g a n a 
dos, y P. id. del Corral Viejo ; es de 50 fanegas y  6 cele* 
mines de cab id a, equ iva len tes á 17 h e c tá re a s , 33 áreas 
y 16 m iliáreas: ha sido tasado en 6.060 rs. en v e n ta , y 
capitalizado por la ren ta  de 303 q u e  le han  g raduado  los 
peritos en 6.817 rs. 50 cén ts.; tipo para  la subasta, su  t a 
sación.

Nota. Q uedan rebajadas la vereda de ganados y la o u e  
se dirige ai C orral Viejo.

Núm. 5.475 del inven tario .— Otro te rren o  id. id ., paso  
de los L lanos, de igual procedencia , d isfru te  , térm in o  y 
cíase que el a n te r io r , sito en  la ladera ba jera  del Corral 

r viejo. Linda al N. cañada de g an ados, M. fuen te  de los 
Rematados, L. con la dicha cañada , y  P. vereda del Cor
ral Viejo; es de cabida de 50 fanegas y 6 celem ines 
equivalentes á 17 h e c tá re a s , 33 y 16 m iliáreas: ha sido
r í 0 oao 60  ,rí\ e n  v e n ta > y  ca p ita liza d o  p o r  la r e n 
ta de 30 3  q u e  le  h a n  g r a d u a d o  io s  p er ito s en  6 .8 1 7  
reales v e lló n  50  c é n t s . ; tip o  p ara  la s u b a s ta , su  ta sa c ió n .  

Nota. Queda reb ajad a  la v ered a  d e  ganados v  la o u e  
se d irige al C orra l V iejo .

Núm. 5.476 del in v e n ta rio .— O tro terreno  secano v 
pastos al pago de los L lan o s, de  igual c lase , térm ino  
procedencia y d isfru te  que el a n te r io r ;  es de cabida dé
50 fanegas, e q u iv a le n te sá  17 hectáreas y 10 áreas. L in 
da N. con la fuen te  y  escu rrid e ro s de los Rematados M 
término de R obregordo , L. con vereda de C imera d e ’pU  
nos muertos y vereda del C orral V iejo: ha sido  tasado 
en b.000 rs. v n . , y  cap italizado  p o r la ren ta  de 300 que 
le han graduado los peritos e n 6.750 rs . v n ,:  tipo para la 
subasta, su tasación.

PARTIDO DE LA CAPITAL.
P ropios.'-R ústicas.

Villaverde.
MENOR CUANTÍA.

Núm. 2.536 del inven tario .— O tra tie rra  de segunda 
ciase ju n to  al ferro-carril y el P rad o , térm ino  de V illa - 
j e . '  procedente de los propios su  cabida 2 fanegas, 9 
celemines, eq u iv a len tesá  94 á rea s y 43 cen tiáreas. Linda 
• con heredades del Conde de Hijar y Conde de San R o - 

? an> con el P rado , L. con el fe r ro -c a r r i l , v P. con di- 
coo P rado: ha sido tasada en  4 J2 5  rs., y capitalizada p o r 
la renta de 206 que  la h an  graduado  Tos p e rito s  en  4.635 
reaie s ; tipo para  la su b a s ta , su tasación.

ADVERTENCIAS.
1.* No se  ad m itirá  po stu ra  qu e  n o  c u b ra  el tipo de

h su b a sta . r
2. El precio en  q u e  fueren rem atad as las expresadas 

ancas lo pagará  el m ejor posto r, á qu ien  se adjudica
b a , en 10 plazos iguales de á 10 po r 400 cada u n o . 
w prim ero a los 15 dias sigu ien tes al de no tificarse  la ad - 
luaicacion, y los re stan tes  con el in tervalo  de u n  año 
en cada u n o ,  para  que  en nueve  quede cu b ie rto  todo su  
raior, según se p rev iene  en  la ley de 41 de Julio de 1856.

Las fincas de m ayor cuan tía  del Estado c o n tin u a 
ran pagándose en  los 45 plazos y 14 años q u e  p rev iene  

art. 6.# de la ley  de 1.® de Mayo de 1855, y  con la b o - 
in âcion del 5 por 400 que el m ism o otorga á los com 

e d o re s  que an tic ip en  uno ó m ás p lazos, pudiendo este 
enn61̂ !  ^9 Por *00 en papel d é la  Deuda pública,
tir* i° ó d iferida, conform e á lo d ispuesto  en  el a r -  
Culo 20 dé la m encionada ley. Las de m enor cu an tía  se 

ranfran  en 20 P lazos ig u a le s , ó lo q u e  es lo m ism o d u - 
a¡ue 19 años. A los com pradores que an tic ip en  uno  ó 
as plazos no se les h a rá  m ás abono que el 3 por 100

tenn í j en el concePto el Pa§° ha de e jecu tarse  al 
ñor de lo qu e  se dispone en  las in s tru cc io n es  de 34 de 

* 7 °  Y 30 de Jun io  de 4 855.
4. Según resu lta  de los a n teced en te s  y  dem ás datos 

ch eJ*sten en  *a A dm inistración de Propiedades y  D e re - 
esbf Astado de esta p rov incia , las de( q u e  se  tra ta  no 

an g ravadas con carga alguna ; pero si apareciesen  
lo sucesivo se indem nizará  al com prador en los té r 

ro s  que en  la citada ley se determ ina.
L?s derechos de expediente ha*ta la tom a de pose

y e r a n  de cuen ta  del rem atan te, 
hnbl ,A c*ue en  esta capital, y  en  el m ism o dia y
^ rre lag u n íf  °^r ° ren3aíe en A lcalá de H enares y

que se an u n c*a a l púb lico  p ara  conocim ien to  d é lo s
51 c*uieran  in te resa rse  en  la ad q u is ic ió n  de las fincas 

certas en el p recedente  an uncio .

NOTAS.

vi!es i co n s^ eran  como b ien es de C orporaciones c i -  
yos los P rop ios, Beneficencia é In strucción  pública ou- 
d e J r°duct0S no ingresen  en las cajas del E stad o , y los 
Pond lenes Tue bajo d iferen tes denom inaciones corres* 

aan  á las p rovincias y á los pueb los.
W  i bienes del Estado los que llevan este n o m -  
<1iWa • In stru cció n  p ú b lica  s u p e r io r ,  cuyos p ro 
bo jS.lno resen en  las Cajas del Estado , los del se c u es-  
«Oarln e-V lu fa n to  C arl° s ,  los de o b ras p ia s , s a n -  
i n i t a n V  Y  ^ d o ?  ! o s  p ertenec ien tes ó que se ha llen  d is- 
9uipra ind iv iduos ó corporaciones eclesiásticas, cual- 
íacinn q,Ue sea s.u no1in b re * origen  ú  c láusu las d e  su fu n -  

y ^ cePc i°n de las capellan ías colativas de sangre*
^rincir»^V a * \r  0 íitu £ r e de 4 861. *= El Com isionado 
^  ülPaI de Ventas de Bienes nacionales, Lorenzo Moret.

p ro v id e n c ia s ju d ic ia le s.
R q  1 1

^  DQpM rÍl°S de IoS autos de concurso necesario de acreedores 
ablo Aymat y Socias, de esta vecindad, y en virtud de

lo dispuesto por el Sr. D. Mariano N ogu era , Juez de primera 
instancia de este partido ju d icia l, en providencia de 49 del cor
riente, se cita y llama á los acreedores del referido Aymat y  So
cias para que en el térm ino de 20 chas se presenten en el refe
rido juzgado con los títulos justificativos de sus créditos; bajo 
apercibim iento en caso contrario d e  pararles el perjuicio que en 
derecho haya lugar.

Tarragona 24  de Octubre de 4 8 6 1 .= P o r  disposición de S. S., 
Pablo A. M iracle.

En virtud de providencia del Sr. D. Gregorio Rozalem , Juez 
de primera instancia del distrito de la Audiencia, por la Escri
banía de D. M iguel García N oblejas, se sacan á pública subasta 
4.064 quintales de m ineral beneficiable á 42 rs. quintal, 5 quin
tales y  22 libra# plomo de segunda clase, y varios muebles y  efec
tos pertenecientes á la sociedad minera Las Cabañas, retasado 
todo en 43.789 rs. 50 cénts.

El remate será sim ultáneo en dicho Juzgado de la  Audiencia  
de esta corte y  en el de Alm odóvar del Campo, el dia 28 del 
corr ien te , á las doce de su m añana; en cuyos puntos estará de  
manifiesto la relación de los efectos y  sus respectivos valorea, y  
no se adm itirán posturas por ménos de dos terceras partes.

Madrid 8 de N oviem bre de 4 8 61.=N ob lejas. 7054

D. José S eq u era , Juez de primera instancia de este partido.
Por virtud del presente y  térm ino de 20 d ias, que principia

rán á contarse desde aquel en que aparezca inserto últimamente 
en el Boletín oficial de la provincia y  Gaceta de Gobierno este  
edicto, se c ita , llama y  emplaza por segunda vez  á todas las 
personas que se crean con derecho á heredar los bienes queda
dos por fallecim iento intestado de D. Manuel Perez y  Rodriguez, 
de esta vec in d a d , para que se presenten en este Juzgado á d e
ducirlo ; apercibidos de que pasado dicho térm ino les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Ja ciudad de Ecija á 46 de Octubre de 4 8 6 1 .=  José 
Sequera. =  Por m andado de S. S.,M ariano de Reina y Heredia.

7054

En v irtud de providencia dictada por el Sr. D. Remigio de  
A rizp e , Juez d e  prim era instancia del distrito del Norte de esta 
corte, se cita, llama y  emplaza por este prim er edicto y  térm i
no de nueve dias á Juan F ernand ez, jornalero, que ha trabaja
do en el ferro-carril del Norte en unión d é  Antonio Martínez 
M enendez, á las órdenes del italiano Garauet, cuyo actual para
dero y  dem ás circunstancias se ignoran, para que tan pronto como 
llegue á su noticia se presente en el expresado Juzgado, situado 
en Chamberí, calle de Luchana , núm. 5 , y  Escribanía de V alle -  
jo, ó en la cárcel de Villa, á responder de los cargos que le resul
tan en causa que se le sigue por robo; apercibido que de no v e 
rificarlo le parará el perjuicio que haya lugar. 704 4

En virtud de providencia del Sr. D . Julián Martínez Yanguas, 
Juez togado d e  primera instancia del distrito del Prado de esta 
capital, refrendada por el Escribano del núm ero D. Juan Zoza- 
y a ,  se cita y  llama á todas las personas que se crean con dere
cho á heredar á Antonio González Mora , que falleció sin otorgar 
testamento en la casa-taberna de la calle del León, núm. 41, en esta 
corte, el dia 28 de Agosto de 1860, para que en el término de 20 
dias que por último se Ies señalan comparezcan por sí ó por 
m edio de persona autorizada com petentem ente á deducir la a c -  

*ekm de que se crean asistidos; debiendo advertir que hasta aho
ra no s é  ha presentado m ás que Antonia M ora, m adre del fi
nado. 70 42

Por la presente y  en virtud de providencia del Sr. D. Patri
cio G onzález, Juez de primera instancia del distrito de las V isti
llas de esta capital, refrendada del Escribano del núm ero de la 
misma Dr. D. Angel Abad, su fecha 15 del co rr ien te , dictada en 
los autos del concurso de D. P edro A rm engol, se cita , llama y  
emplaza á todos los acreedores al mismo para que com parezcan  
el dia 16 de N oviem bre próxim o y hora de las doce de su m a
ñana, en la audiencia de S. S., sita en el piso bajo de la T errito
rial ; bajo apercibim iento de que el que no lo haga con el título  
justificativo de su crédito se entenderá que renuncia á él y  le 
serán obligatorios los acuerdos que se  tom en por la mayoría y  
el Juzgado. *

Madrid 17 de Octubre de 4 8 6 1 .= D r . Abad. 7013

D. Francisco González Chía, Juez de primera instancia de 
esta villa y  su partido.

Por el presente se c i ta , llama y  emplaza á Juan Mancipe 
C lavero, natural de A r iñ o , en la provincia de T eru e l, y  á Juan 
A lvarez L aviada, natural de San Julián de los Prados , provin
cia de O viedo, para que dentro del térm ino de 30 dias de que 
se publique en  la Gaceta del Gobierno se presenten en este 
Juzgado, para hacerles saber la petición fiscal en la causa cri
minal que se le sigue por lesiones entre s í ; en inteligencia que 
de no verificarlo les parará ei perjuicio que haya lugar.

Dado en San Martin de Valdeiglesias á 5 de N oviem bre de  
4861.=F rancisco  González Chia.=*Por su m andado, Tiburcio Ló
pez M ateo. 7016

D. Nicolás Saenz de la M aletta, condecorado con la cruz de  
María Isabel L uisa, Juez de prim era instancia d e  la ciudad*le  
Calatayud y  su partido.

Por el presente se cita y  emplaza á Libert Jordán, álias Na
poleón, para que en el término de un mes se presente en este 
Juzgado á fin de notificarle cierta providencia del Tribunal su
perior ; bajo apercibimiento que de no hacerlo dentro de dicho  
término le parará el perjuicio que haya lugar. P u es así lo ten 
go acordado en el expediente de ejecución de sentencia en cau
sa contra Santiago Andaluz sobre lesiones al referido Libert 
Jordán.

Dado en Calatayud á 4 de N oviem bre de 1861 .= N ico lás S. 
M aletta .=D e su órden , Julián Ortega. 7017

En virtud de providencia del Sr. D. Pedro deOlarría y  Adalid, 
Juez de prim era instancia del distrito de la U niversidad do esta 
corte , refrendada del Escribano de S. M. D. Juan V ivó , se cita 
á las personas que á continuación se ex p resa rá n , cuyas habita
ciones se ign oran , las cuales tenían em peñadas en la casa de 
préstam os de Doña D olores C o rtés , sita en la calle de las V ene
ras , núm. 7, cuarto pr in c ip a l, las alhajas que se d ir á n , á fin de  
que en el térm ino de nueve d ias, contados desde el siguiente al 
dé la inserción de este anuncio en la G acela de esta capital, com 
parezcan en dicho Juzgado, sito en el piso bajo d e  la Audiencia 
territoria l, [frente á Santa !Cruz, á prestar una declaración en 
causa criraíhal que se instruye por hurlo de dichas alhajas.

D. José H ernández, em peñó dos hebillas de plata en 4 0 rs.
Doña Francisca A lcina, id. una sortija en 210 rs.
D. Gregorio L óp ez, id. una petaca en 40 rs.
Doña Francisca Mur, id. un reloj en  21 rs.
D. L. L ., id. un alfiler en 20 rs.
D. Enrique Perez , id. dos sortijas en 120 rs.
Doña Manuela F ern an d ez , id. una medalla de plata en 20 rs.
D. Julián Fernandez , id. un alfiler en 60 rs.
D. Miguel Orozco, id. un reloj en 340 rs.
Doña IgnaciavA zpiroz, id. una sortija y  pendientes en 40 rs.
D. José P erez, id. dos sellos de reloj y  leontina en 360 rs.
N. C ortés, id. un alfiler en 42 rs.
D. Alejo Castilla, id. dos sortijas en 4 40 rs.
D. Joaquín Jordán, id. un reloj de oro en  340 rs.

D. Bernabé de Bernaola, Juez de primera instancia de esta 
villa de Castrogeriz y  su partido.

Por el presente cito, llamo y  emplazo por segundo edicto y  
pregón á Agustín Escalante M anzano, vecino de Castrogeriz /p a 
ra que en  el térm ino de nueve dias, contados desde la inserción  
de este anuncio en el Boletín oficial de la provincia y  Gaceta 
del G obierno, comparezca en este Juzgado á responder á las re
su ltas de la causa que contra él estoy siguiendo por haber falta
do al cumplimiento d e  la pena que por ejecutoria le fué im pues
ta de sujeción á la vigilancia de la A utorid ad; que será oido y  so 
le adm inistrará ju sticia , parándole en otro caso el perjuicio que 
hubiere lugar.

Dado en Castrogeriz á 6 de N oviem bre do 4861 .= B ern ab é  
de Berna o la .= P or su m andado, Francisco Rodriguez. 7040

D. Isaac Ortiz de Zárate, Juez de prim era instancia de este  
partido de V ergara.

Por el presente primer edicto cito, llamo y  emplazo á Adela 
- M iguel y  Martin Latour ó Latorre, franceses, contra quienes en  
dicho mi Juzgado se sigue causa criminal de oficio sobre ofensas 
Á la moral, para que la A dela en el térm ino de nueve días, con
tados desde la  publicación de este edicto, so presente en el m is
mo á fin de que se la haga saber la acusación fiscal y  manifieste 
si Se conforma ó no con ella, nom brando en caso negativo Abo
gado y  Procurador que la defiendan; apercibida que de no ha
cerlo así se sustanciará y  terminará la causa en su ausencia y  re
beldía, entendiéndose los autos y  diligencias sucesivas con los es
trados del Juzgado, y  parándola e l perjuicio que haya lugar; y  el 
Martin Latour ó Latorre, para que así bien se presente en el referi

do mi Juzgado, con el objeto de que se le notifique la sentencia  
dictada contra él eil la sobredicha causa, con fecha 9 de Setiem 
bre último, y  sea citado y  emplazado en debida forma para ante la 
Exema. Audiencia del territorio; con los mismos apercibim ientos 
que á la Adela para el caso de que no cumpla con lo mandado.

Dado en V ergara á 5 de Noviem bre de 4861.=Isaac Ortiz de  
Zárate.— Por su mandado, Lic. Luis Gonzaga deL esarri. 7042

D. José Fermoso D iaz , Juez de prim era.instancia de la villa  
de Caldas de R eyes y  su partido & c.

Hago notorio que en este Juzgado y  por ía Escribanía del 
qué autoriza se sigue causa criminal por la desaparición del j ó -  
ven Francisco S e n d e , hijo de V ic e n te , vecino de )a parroquia 
de Santa Columba de L o u ro , distrito municipal de Valga. Por lo 
tanto he acordado hacer pública la desaparición por medio de los 
Boletines oficiales de las cuatro provincias de Galicia, y aun de la 
Gaceta oficial, con encargo á las Autoridades y  agentes de las 
mismas que , teniendo noticia del paradero del Francisco Sende, 
ó habido que se a , lo pongan á disposición de este Juzgado con  
la seguridad debida, para cuyo objeto se insertan las señas per
sonales del mismo y ropa que v is te , á saber:

Edad 20 años, estatura alta, p e lo , cejas y  ojos negros, color 
bu en o, sin barba; vestía pantalón y  chaqueta de Tarazona, cha
leco de pana y  m ontera. N o tiene señas particulares.

Dado en la villa de Caldas de R eyes á 4 dias del mes de N o
viem bre de 4 8 6 1 .=  José Ferm oso Diaz.»=De su órden, Andrés 
González V erea. 7044

D. Rafaél de Vargas y  Uclés, Juez de prim era instancia del 
distrito de San Antonio de esta capital &c. &c.

En virtud del presente c ito , llamo y  emplazo á D. Bernardo  
Vázquez y  Doña Rosario Salado, ó á sus parientes, para que en  
el térm ino de 30 dias, contados desde ía inserción del presente 
en la Gaceta del G obierno, se presenten en este Juzgado á ins
truirse del contexto de un exhorto que les es respectivo, proce
dente del Juzgado general y  privativo de bienes de difuntos de  
las Islas Filipinas.

Cádiz 5 de N oviem bre de 4 8 61.=R afaél de Vargas y  U c lés .=  
Cayetano Protto. 7045

D. Pedro Pilón y  Tovalina, Brigadier de la Armada nacional 
y  Comandante militar de Marina de este tercio y  provincia &c.

Por el presente cito , llamo y emplazo á José Soto y  Soya, na
tural de Pollogrande y  de ejercicio de la m a r , para que en el 
término de nueve d ia s , contados desde el siguiente at de la in 
serción de este último en la Gaceta del Gobierno, se presente en 
este Juzgado para la práctica de cierta diligencia mandada en la 
causa que contra el mismo y  otro se sigue por m uerte á Francisco  
Quintana; apercibido que pasado dicho término sin haberlo he
cho lo que se proveyere le parará el perjuicio que haya lugar.

Cádiz 11 de Octubre de 4 861 .= P ed ro  Pilon .=L icenciado, Ra
món Maria Pai dillo. 7046

En virtud de providencia del Sr. D. Remigio de Arizp e, 
Juez togado de prim era instancia del distrito del Norte de esta 
corte , refrendada por el Escribano de número del crimen Don 
Jorge R eboles, ignorándose cuál sea el paradero de Petra Ra
mos Mendiola, natural de B ilbao, soltera, sirvienta desacomoda
da, y  de 29 años de e d a d , se la c ita , llama y  emplaza por m e
dio del presente primer edicto, pregón y término de nueve días
para que comparezca en dicho Juzgado, sito en Cham berí, calle 
de Luchana, núm. 5 , cuarto bajo, ó en la cárcel de su sexo en  
esta corte, á responder á los cargos que le resultan en causa que 
contra la misma se sigue por hurto; apercibida que de no veri
ficarlo se sustanciará en su ausencia y  rebeld ía, y  le parará el 
perjuicio que haya lugar. 7057

En virtud de providencia del Sr. D. Remigio de Arizpe, Juez  
togado de primera instancia del distrito de esta capital, refren
dada por el Escribano de número del crimen D. Jorge Reboles, 
é ignorándose el paradero de José González, natural de la Braña, 
provincia de L eón , so ltero , de 32 años de edad , pastor que ha 
sido del ganado lanar de D. Manuel Búrgos, vecino de Chamar- 
tia de la R osa, se le cita, llama y emplaza por medio del presen
te, tercero y  último edicto y pregón y térm ino de nuevo dias 
para que comparezca en dicho Juzgado, sito en Cham berí, calle 
de Luchana, núm. 5, cuarto bajo, ó en la cárcel do Villa de esta 
corte, á responder á los cargos que le resultan en causa que con
tra el mismo se sigue por hurto; apercibido que de no verificarlo  
se sustanciará en su ausencia y  rebeldía, y  le parará el perjuicio  
que haya lugar. 7053

En virtud de providencia det Sr. D. Pascasio Fernandez, Juez 
de prim era instancia del distrito de M aravillas, se c ita , llama y  
emplaza por tercero y  último edicto y pregón con término de 
nueve d ias, contados desda el de h o y , á Manuel Torres López 
para que dentro de dicho término se presente en la Secretaría de 
la Sala cuarta de la Exem a. Audiencia territorial para que se le 
notifique una providencia dada en causa que se le sigue por le
siones á Victoriano González; prevenido que de no hacerlo , sin 
más citarle ni emplazarle se continuarán los procedim ientos, pa
rándole el perjuicio que haya lugar. 7059

En virtud de providencia del Sr. D. Pascasio Fernandez, Juez  
de primera instancia del distrito de M aravillas, se cita , llama y 
emplaza por tercero  y  último edicto y  pregón con término de  
nueve d ia s , contados desde él de hoy, á D . Juan García Madrid- 
D. Antonio H ern án d ez, Manuel G arcía , Juan Antonio García* 
José Garrido, Lorenzo Fernand ez, Luis Rojas, Francisco Barto
lo m é , M ajiano Reguer, Juan R odriguez, Ignacio Dominguez y  
Antonio Diaz, para que dentro de dicho térm ino se presenten en  
la audiencia del mencionado Sr. Juez, situada en el piso bajo de 
la T err itor ia l, á dar sus descargos en causa que se les sigue por 
falso testimonio; prevenidos que de no hacerlo, sin más citarles 
ni emplazarles se continuará la causa en reb eld ía , parándoles el 
perjuicio que haya lugar. 706O

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del distrito  
de Maravillas de esta corte, refrendada por el Escribano de nú
m ero de la misma D. Cipriano Perez, se cita á los acreedores d e l  
concurso necesario á los bienes de la sociedad titulada Bedoya 
Trigo y  compañía á fin de celebrar junta general para el nom 
bramiento de s ín d icos, la cual tendrá lugar el dia 3 de Diciem
bre próxim o v en id er o , á las once de su mañana, en la sala de su 
señoría, sita en el piso bajo de la Audiencia territorial.

Dado en Madrid á 6 de Noviem bre d e  1861.j=Fernandez.==  
Cipriano4Perez. 7951

En virtud de providencia d e lS r . D .P ed ro Borrajo d é la  Ban
dera, Juez de primera instancia del distrito del Barquillo de esta 
corte, refrendada por el Escribano del número del crimen Don 
Pedro José V ig il, se cita por m edio del presente á José Sánchez 
Clim ares, D. Marcial Tudela Rada y  D. José Pió R edorta , para 
que dentro d el término d e  seis dias, contados desde la publica
ción de este anuncio en la G aceta, se presenten en dicho Juzga
do y  Escribanía á prestar declaración en causa crim inal.

Madrid 7 de N oviem bre de 1 8 6 1 .= E l Escribano, Vigil. 7062

CORTES.
SENADO.

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. MARQUÉS DEL DUERO.

Sesión celebrada el dia  9 de Noviembre de 4 861 .

Se ab rió  á las d o s , y  leida el acta de la Junta p rep a 
ra to ria  , fué aprobada.

Pasó á las secciones, para nom bram ien to  de com i
sió n , u n a  copia certificada del discurso leido po r S. M. 
en la sesión Régia celebrada en  el dia de a y e r , q u e  re 
mitía de Real ó rd en  el Sr. M inistro de Gracia y Justic ia .

Dióse cu en ta  de  un a  com unicación en q u e  el Sr. Mi
n is tro  de la G obernación, con fecha 19 de O ctubre ú lti
m o, trasladaba  los Reales decretos expedidos en el dia 
an te r io r  p o r S. M. la R e in a , nom brando  Senadores del 
R eino , en  uso de su  Real p re ro g a tiv a , á los señores s i 
guientes :

Como com prendidos en el p á rra fo  segundo del a rt. 15 
de la C o n stitu c ió n :

D. Segundo S ierra  Pam bley.
D. Ju an  Pedro  M uchada.
D. M anuel Sánchez Silva.
D . José A lfaro Sandoval.
Como com prendido  en el párrafo  q u in to  del citado a r 

tículo:
D. José Osorio de M oscosoy C arvajal, D uque d eS essa .
Como com prendidos en el párrafo sexto del indicado 

artículo :
D. Ramón C astañeda.
D. Pedro Micheo.
D. Pedro S an tana .
D. Antonio de Santa C ruz y Velasco.

Como com prendidos en el p á rra fo  sé tim o  del p re c ita 
do a r tíc u lo :

D. Salvador Berrnudez de C astro, M arqués de Lema.
D. G erardo de Sousa.
Como com prendidos en  el p á rra fo  noveno del referi

do a rtícu lo :
D. Ram ón López Vázquez.
D. Miguel Osea.
D. Jo aq u ín  de Palm a y  Vinuesa.
D. F ern an d o  Calderón Collantes.
D. José de V illar y  Salcedo.
D. Eusebio  Morales Pu igdevan.
D. José R uiz de  Apodaca.
D. M anuel García Gallardo.
D. Manuel Q uesada.
D. A ntonio  Caballero.
Como com prendidos en el p á rra fo  décim o del d ic h o a r-  

tículo:
D. Jacinto O rellana y P iz a r ro , M arqués de la Con

quista.
D. Bartolom é Halcón y Mendoza, M arqués de San G il.
D. Ignacio José Pedroso y  O’F a r r i l , M arqués de A i-  

m endares.
D. Pedro  F ern an d ez  de C órdoba, M arqués de M iravel.
D. Joaquín  Gómez de la C ortina , M arqués de M orante.
D. José M ariano Quindós y T e ja d a , M arqués de San 

Satu rn ino .
Como com prendidos en  el pá rra fo  ún d ecim o  del p re

citado artícu lo :
D. Eladio Galio.
D. M artin  Larios.
D. C árlos Calderón.
D. A ndrés A rango.
D. V icente Bayo.
D. Nicolás Melgarejo.
El Senado acordó q u e  d ichos decretos pasasen  á la 

com isión  de exáraen  de calidades.
El Senado quedó  en terado  de una com unicación en  

que  el Congreso de Sres. Diputados ponia  en  conocim ien
to del Senado que  h ab ían  sido designados: P residen te  de 
edad, el Sr. D. F rancisco  M artínez de la Rosa; y Secreta
rios, como m ás jóvenes, los Sres. D. Ram ón López Cano, 
D. M anuel Calderón, Vizconde de la A rm ería, y D. N ica
n o r de A lvarado.

Igualm ente  lo quedó de u n a  com unicación en  q u e  los 
Sres. D iputados Secretarios de las C órtes rem itían  al Se
nado u n  e jem plar o rig inal del acta de la sesión Régia de 
a p ertu ra  de las Córtes.

T am bién  lo quedó de que los Sres. D. José M anuel 
C ollado, D. Francisco San ta  C ruz , D. F lorencio  Rodriguez 
V aam onde , Conde de M irasol, D. M anuel Crespo y Conde 
de G uendu lain  excusaban  su  falta de  asistencia  á las se 
siones, los cinco prim eros por halla rse  enferm os, y el ú l
tim o por im pedírselo  asuntos de fam ilia .

Dióse cuenta  de que el Sr. M arqués de C am arasa h a 
b ía  p resen tad o  en  la Secretaría  los docum entos para  o p 
ta r  á la d ignidad de Senador por derecho propio.

El Senado acordó que pasa ran  á la com isión de e x á -  
m en de calidades.

ORDEN DEL DIA.

Nombramiento de Secretarios.
Se leyeron  los a rtícu lo s 7.a y 8.° del reglam ento, que  

decían a s í :
Art. 7.a «En la sesión que ha  de ce leb ra rse  el dia in 

m ediato s ig u ien te  al de la a p e r tu ra  de las C órtes, si no 
fu e re  festivo , el Senado procederá á la elección de cua
tro  S e c re ta ra s  si llegase á 59 el nú m ero  de Senadores 
p re sen te s , y si no los h u b ie re , se verificará  el n o m b ra 
m iento  en  la p rim era  sesión-en  que se reú n a  dicho n ú 
m ero , con tin u an d o  m ién tras  tanto  los de m enor edad. De 
dichos n o m bram ien tos se da rá  noticia  al Gobierno y ai 
Congreso de los D iputados.

Art. 8.° En la misma se sió n , si hu b iere  tiem po , y 
si no en  la inm ediata, se d iv id irá  el Senado en siete  sec
ciones. Para  ello se so rte a rá n  los nom bres quo re su lte n  
haberse  p resen tado  hasta ei d ia , destinándose  á la p r i 
m era  sección el p rim ero  q u e  saliere, el segundo á la se 
gu n d a , y así sucesivam ente . Los que  después se p resen 
ta ren  ¿ e n t r a r e n  de nuevo en el S en ad o , so ag regarán  á 
las respec tivas secciones por el ó rden con que v in ieren .* '

Procediósé acto con tinuo  á la elección de p rim er Se
c retario  , y dió el resultado sig u ien te :

Sres. D. Domingo Ruiz de la Vega. . . . .  87
D. M anuel C an te ro ...............................  4
D. Ju lián  de H uelves........................... 1
E n  b lan c o   ............................... 44

T o ta l.......................  4 00

Q uedó, por consecuencia , elegido p rim er Secretario 
el S r. D. Domingo Ruiz de  la Vega.

P rocediéndose á la elección de segundo  S ecretario , 
dió el resu ltado  que sigue :

Sres. D. Manuel C an te ro ............................... 94
M arqués de Santa C ru z .....................  6
Conde de O ñate.....................................  %
Duque de Valencia.......................  . .  4
Duque do A b ran tcs .  ...................... 4
D uque de A lb a .....................................  j
I). Ju an  S ev illa ....................................... $
E n  b la n c o  ............................... 3

T o ta l...................................  409

Quedó, por lo tan to , elegido segundo Secretario  el se 
ñ o r D. M anuel C antero.

Procediéndose á la elección do te rcer S e c re ta rio , dió 
el resu ltado  sig u ien te : *

Sres. M arqués de Santa C ruz.....................  83
M arqués de M olins............................. 4 8
D. Ju an  Sev illa ...................................... 3
M arqués de P era les............................  2
D. E usebio de C alonge.....................  4
D. Laureano S a n z .................................  4
En b lanco ................................................ 4

Total  4 09

Quedó, en su ' consecuencia, elegido tercer S e c re ta rio  
el Sr. M arqués de Santa C ruz.

Procediéndose á la elección de c u a rto  S ec re ta rio , dió 
el re su ltad o  que á co n tinuación  se expresa  : ’

Sres. D. Ju an  Sevilla ......................................  85
D. E usebio de C a lo n g e ,...................  47
M arqués de P e ra le s ............................. 4
M arqués de M olins..............................  4
En b la n c o ......................................   3

T o ta l  .............  107

Quedó, por consiguiente, elegido cu arto  Secretario  el 
S r. D. Ju an  Sevilla.

El Sr. P R E S ID E N T E : Los señores que h an  sido ele
gidos pueden  pasar á la m esa á tom ar posesión de su s  
cargos.

Verificado a s í, el Sr. Secretario  Cantero leyó la s i 
g u ien te

Nota de los expedientes que quedaron pendientes al term i
narse la legislatura de 4 860.

MINISTERIO DE FOMENTO.

4.° Proyecto  de ley de Bolsas de com ercio.— Pendien te  
de d ic tam en  de com isión.

t.°  Id. id. declarando  su b sis ten te  la concesión  del fe r
ro -c a rr il  de Zaragoza á B arcelona.— Leido el d ictam en de 
la com isión.

3.° Id. id. re la tivo  al fe rro -c a rr il  de G rano lle rs á San 
Ju an  de las A badesas.—Pendien te  de dictám en de com i
sión.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

4.® Proyecto de ley de gobierno de p ro v in cias .— Pen
d ien te  de d ic tám en  de com isión.

5.® Id. id. de p resupuestos y contabilidad  p ro v in cia l.— 
P endien te  de d ictám en de com isión.

6.® P royecto  de ley concediendo pensión á Doña Ca
talina  R eche , Doña Josefa M enay y á Doña Leocadia Lo
zano, viudas de Profesores de m edicina m uertos del có 
lera .— P endien te  de votación definitiva.

7.® Id. id. concediendo pensión á v arias v iudas y  h u é r 
fanos de Profesores de m edicina y  cirug ía.— P endien tes 
de d iscusión  del d ictám en de la com isión.

8 .° Id. id. señalando  pensión á varias v iudas de P ro 
fesores de m edicina y c irug ía  m uertos del cólera.—P en 
d ien te  de d ic tám en  de com isión.

N ota. Según el a rt. 61 del re g la m e n to , estos p ro y ec 
tos de ley  d e b e rá n  p asa r á las secciones para  n o m b ra 
m iento  de las com isiones especiales que  sobre  ellos d e 
ben  da r d ictám en.

El Sr. P residen te  del C O N SE JO  DE M IN IST R O S: (Du
q u e  de T e tu án ): Pido la p a lab ra .

El Sr. P R E S ID E N T E  : La tiene V. S.
El Sr. P residen te  del C O N SEJO  D E DIINXSTROS: 

En v ir tu d  de lo q u e  p rev ien e  el a rt. 61 del reg lam ento , 
el G obierno rep ro d u ce  los p royectos de ley que queda
ro n  p en d ien tes en la an te rio r legislatura.

CONTINUACION DE LA ÓRDEN DEL DIA.

Sorteo de las secciones.

Prim era sección. Sres. D uque de San C árlos.— Duque 
de Valencia.— D, F acundo  In fan te .— Conde de M ira

sol.— D. M artin Ir ia rte .— D. Sebastian González N andm .— 
D. H ilarión  del R ey.— M arqués de V algornera.— Conde de 
Balazote.—M arqués de la Pezuela.— D. José M archessi.— 
D. Gabriel de A ristizábal.— Conde de P u ñ o n ro s tro .— Don 
A ntonio Diez de R ivera .— M arqués de M iraflores.— Obis
po de C artagena.— D. M anuel Guiilam as.—M arqués de 
V alle-herm oso.— D. José María S ierra.— M arqués de S ie r
ra -B u llo n es .— Cardenal Arzobispo de Búrgos.— M arqués 
d e  C astellanos.---M ajqués de Santa C ruz de R ivadulla.

Segunda sección. Sres. Conde de Y um ury .— Conde dé 
Tilly.— D. Pascual F e rn an d ez  Baeza.— D. M auricio Cárlos 
de O nís.— D. Manuel Berm udez de C astro.— Conde de Ve- 
larde.— Conde de Campo-Alange.— Conde de Torre-D iaz.—  
M arqués de Malpica.— M arqués de A rm endáriz.—D. L uis 
Rodriguez Camaleño.— D. Santiago Otero y  Velazquez.—  
D. N icom edes Pastor Diaz.— D. Joaqu ín  Bayona.— D. V icen
te Vázquez Queipo.— D. Jo aq u ín  José Casaus.— D. F ern an 
do Rodriguez de R ivas.— Duque de A bran tes.—Conde de la 
R om era.— Conde de Sevilla la N ueva.— Conde de Oñate.—  
M arqués de O’G avan.— M arqués de la H abana.— Conde de 
Alta m ira.

Tercera sección. Sres. Conde de L lobregat.— D uque de 
^V eragua.— D. Francisco  L ersundi.— M arqués d e  Perales.—  
M arqués de Almonacid. —  D. M anuel Cantero.— Conde 
de T orre-M arin .— D. Cláudio A ntón de L uzuriaga.— Con
de de P in o -h erm o so .— M arqués de Ovieco. —  Conde de 
la P eña  del Moro. —  D. M anuel de S o ria .— D uque d e  
Alba. — M arqués de Zornoza. —  M arqués de G uadalcá— 
zar.—M arqués de Javalquinto .— Cardenal A rzobispo de 
Santiago.—  D. Dom ingo Ruiz de la Vega. —  D uque de 
Medinaceli.— M arqués de Santa C ruz.— D. José Galvez Ca
ñero.— D. V alentín  F erráz .— D. Miguel de  Roda.— Jáim e 
Ceriola.

Cuarta sección. S res. P rín c ip e  Pió.— D. A ntonio G ui
llerm o Moreno.— D. Ju an  de L ara .— M arqués de B enda- 
ñ a .— M arqués de Molins.— D uque de Rivas.— D. Juan 
M artin  C arram olino.— D. Joaquín  Ezpeleta.— Duque de  
H íjar.— D. Joaquín  Barroeta y A ldam ar.— D. Pedro  Gómez 
de  la Serna.— D. Antonio Riquelm e.— D. Jo aq u ín  Francis
co Pacheco.— D. A ndrés C aballero.— M arqués de V ilu -  
raa.— D. M anuel C respo y C ebrian.— Barón de Salitlas.— 
D. B ernardo de la T orre  Rojas.-^-D. A lejandro  O litán.—  
M arqués de Bedmar.-— D. Laureano Sanz.— D. Fermín Ez
peleta.— D. Ignacio Olea.— D. Francisco  Tam es Hevia.

Quinta sección. Sres. D. Pedro Sainz de A ndino.— 
D. Pablo Govantes.— Conde de San Julián .— D. Eusebio de  
Calonge.— D uque d e T e tu á n .-D . Lorenzo A rrazo la .—Conde 
de Santa Coloma.— D. Ju an  Mantilla de los Rios.— M arqués 
de San Felices.— M arqués de los A ltares.— P atria rca  de 
las Indias.— D. José Luciano C am puzano.— D. Ju a n  C h in 
ch illa .— D. José M ariano O lañeta.— Señor de R ubianes.—  
M arqués de N óvaliches.— M arqués de los C astillejos.—  
Conde de Z aldívar.— Duque de A hum ada.— D. A ntonio 
González.— D. Francisco  de O lav arrie ta .— D. S atu rn in o  
C alderón Collantes.— Conde de V egam ar.—D. Ju an  Se-* 
villa.

S exta  sección. Sres. Conde de G rá.— M arqués de Cam 
po-A leg re .— M arqués del D u e ro .— D. Santiago de T eja
da.—D. C irilo  A lvarez.—D. A ntonio Remon Zarco del Va
lle.— M arqués de V alm ediano.— D. A lejandro B arran tes .— 
D. A polinar Suarez dé Deza.— M arqués de C orvera.— Con
de de San tibañez.— Conde de V illanueva de la B arca.— 
D. Joaqu ín  María Perez.—M arqués de V aldeflores.— D u
que de San Miguel.— D. C ayetano U rbina.— D. José María 
Velluti.— D. Modesto C ortázar.— D. Ram ón Santillán .— Don 
Félix  María Messina.— Conde de V iüafranca de G aitán.— 
D. F lorencio Rodríguez V aam onde,— M arqués de B e n a- 
lóa .—D. Ju lián  de Huelves.

«Sétima sección. S res. M arqués de G u a d -e l-Je lú .— M ar
qués de G ero n a .— !>. Miguel Chacón y D u rán .— D. Jav ie r 
B ireá iz teg u i.— D. F rancisco  Santa Cruz.— D. Francisco  
Mata y  Alós. —  M arqués de A lean ices. — D. José María 
Iluet.—  Conde de C e rra je r ía — M arqués del Maestrazgo.—  
M arqués de V illafranca.— Duque de Bailón.— D. Felipe Ri- 
vero.—D. A ntonio Alcalá G aliano.— D uque de Sevillano.—  
D Juan A ntonio Iran zo .— D. Juan  A ldam a.—Conde de Clo
n a ré .— C ardenal Arzobispo de T o ledo— Duque de Sesto.— 
D. A nselm o B laser.— D. José M anuel CoMado.— Conde d© 
la Oliva.

FJ Sr. PR E SID E N T E : Orden del dia para el lu n es : el 
Senado se reun irá  á p rim era  hora para la form ación de 
las secc io n es, y para el nom bram iento  de las com isiones 
p e rm an en te s  y de las que han de da r d ictam en  sobre  
los proyectos de ley que quedaron  pendientes en la a n te 
rio r leg isla tu ra; ab rién d o se  después la sesión púb lica  para  
darse  cuen ta  en ella de ios traba jos de las secciones.

Se levanta la srsion.
E ran  las cuatro.

CONGRESO DE LOS D IPU T A D O S.
PRESIDENCIA INTERINA DEL SR. MARTINEZ DE LA ROSA.

E xtracto oficial de la sesión celébrala el dia  9 de N o
viembre de 1861.

A b ie r ta  á la u n a  m é n o s  cu arto  , o c u p a n d o  la s i l la  de 
la P r e s id e n c ia  , c o m o  de m a y o r  ed ad  , e i  Sr. D. F r a n c i s 
co  Mai t in e z  d e  la R osa , y las de S e c r e ta r io s  , co m o  m ás 
jó v e n e s  , lo s  S res. D. R am ón  L óp ez  C a n o , D. M a n u el C a l
d e r ó n  C o lla n te s , V iz c o n d e  d e  la A r m e r ía  y D. N ic a n o r  
A lv a ra d o  , s e  le y ó  y a p r o b ó  e l ac ia  de la J u n ta  p r e p a r a - -  
lo r ia  ce leb ra d a  el d ia  7  d e l c o rr ie n te .

Se leyó , y el Congreso quedó  e n te ra d o , del acta  de 
la sesión Régia.

El Congreso quedó tam bién  en terado  de q u e  el señor 
Safont (D. José) no podía a sistir á la sesión  p o r ha lla rse  
enferm o.

El Sr. P R E S ID E N T E : (M artínez de la R osa): H abien
do núm ero  suficiente de Sres. D iputados pa ra  c o n s t itu ir -  
ge defin itivam ente  el C o n g reso , se procede á la  elección 
de la m esa.

Se lee la  lista  de los Sres. D iputados qu e  se  h a lla b an  
presen tes.

El Sr. p r e s i d e n t e : Se van  á leer los a rtícu los d e l 
reg lam ento  q u e  tienen  re lación  con las vo tac iones q u e  
van á verificarse.

Se leyó el art. 5.®
El Sr. SA LA ZA R  y  m a z a r r e d o  : Para  una  cu es

tión p rév ia . Es público  y no torio  que d u ra n te  el in te r 
regno pa rlam en tario  varios Sres. D ipu tados, ó han  sido 
nom brados S en ad o res , ó h a n  recibido gracias del Go
b ie rn o .....

El Sr. p r e s i d e n t e  : No puede ahora  tener lu g ar 
esa cuestión ; el reg lam ento  está  explícito , y d ispone  q u e  
se rectifique  la lista de los Sres. D iputados.

El Sr. s a l a z a r  y  m a z a r r e d o : Sr. P resid en te  
tengo pedida la p a lab ra . >

El Sr. SA N C H EZ S IL V A : Pido la p a lab ra  p ara  u n a  
alusión personal.

El Sr. p r e s i d e n t e  : No puede ser. Se va á rectificar 
la lista.

Se le e  la lista.
; El Sr. SA N C H EZ SIL V A : Sr. P re s id en te , ruego á 

V. S. que á consecuencia de  lo que ha d icho  el Sr. Sala- 
zar y M azarredo, q u e  hasta  c ierto  p un to  afecta la de li
cadeza por lo m énos de a lgún  D iputado, tenga á b ien  
concederm e la palabra.

Muchos señores : N o , no.
Ei Sr. p r e s i d e n t e : N o h a y  p a la b ra  h a s ta  que se 

c u m p la  e l r eg la m e n to .
El Sr. SA LA ZA R  y  M A ZA R R ED O  : Cereo que tengo 

derecho á decir por q u é  en  m i sen tir , no  d eb ían  v o ta r 
a lgunos D iputados qu e  figuran  en  esa lista.

El Sr. p r e s i d e n t e : El reglam ento  p rev ien e  que lo  
prim ero  qu e  se haga sea la votación definitiva de la m esa, 
y á eso es á lo que  se va á proceder.

El Sr. SA LA ZA R  y  M A Z A R R E D O : Eso es p re ju zg ar 
la cuestión  ; y yo pido la p a lab ra  para hacer con sta r que, 
a u n q u e  legalm ente tienen  derecho á vo tar los D iputados 
a lud idos, m oralm en te  no son ya tales R epresen tan tes. E n  
In g la te r ra , en Bélgica y en  todes los países constituc io 
nales dejan  de asis tir  á las sesiones los D iputados q u e  
son n o m brados Pares ó Senadores desde el m om ento  en  
que se hace el n o m b ram ien to  con su  aqu iescencia.

El Sr. P R E S ID E N T E : No tiene V. S. la p a lab ra .
El Sr. SA LA ZA R  Y M A Z A R R E D O : C o n ste , pues, 

que este  G ob ierno , q u e  ha  venido á re s ta u ra r  las p rá c ti
cas de n u estro  sis tem a , no ha tom ado la in ic ia tiv a  en  
co rta r  la c o rru p te la  que aqu í se o b se rv a , á pesar de qu© 
15 ó 20 votos debían  de serle  in d ife ren tes  contando con  
una m ayoría  com pacta y n um erosa . U na ind icación  su y a  
h u b ie ra  bastado, y conviene 110 o lv idar que  las p rác ticas  
en esta clase de G obierno son  tan  im p o rtan tes  como la 
legislación escrita.

El Sr. P R E S ID E N T E : No puede S. S. h ab lar.
El Sr. SA LA ZA R  Y M A Z A R R E D O : Tengo derecho  

á dec ir lo que  he dicho.
El Sr. P R E S ID E N T E : No perm ito  q u e  V. S. p ro n u n 

cie una pa lab ra  m ás. Lo p rim ero  es cum plir con lo que 
p rev ien e  el reg lam ento .

El Sr. SA N C H EZ S IL V A : Perm ítam e V. S., Sr. P re 
sidente , solo dos p a lab ras .

Varios Sres. Diputados : A la votación  , á  la votación.
El Sr. p r e s i d e n t e  : Se procede á la votación ; pero* 

an tes  se v a n  á leer los a rtícu los del reg lam ento  qu e  tie 
nen  re lación  con las votaciones q u e  van á verificarse.

Se leyeron  los expresados artícu los.
El Sr. P R E S ID E N T E : Se procede á la votación.
Muchos Sres. D ipu tados: .Que se llam e por la lista
El Sr. SE C R E T A R IO  (C alderón  C ollantes): Así se 

hará.
V erificada la v o ta c ió n , y án tes  de procederse al es

c ru tin io , dijo
El Sr. T O R R E  (D. Cárlos María de la): ¿ Qué núm ero

de D iputados han  v o tad o ?
El Sr. SE C R E T A R IO  (Calderón C ollantes): H an to

mado parte en la votación 301 Sres. Diputados, según r e 
sulta de la lista que se ha formado.



Verificado el esc ru tin io , dijo
El Sr. S E C R E T A R IO  (A lvarado): El número total de 

los que han tomado parte en la votación, según resulta 
de las papele tas, es de 305 , núm ero que esta en conso
nancia con los que se han inscrito ántes , á pesar de que 
se dijo que eran 301. El Congreso conoce cuán fácil es 
u na  equivocación al decir el total. De estos 305 votos han 
obtenido 214 el Sr. D. Francisco Martínez de la Rosa; 89 
el or. ü . Antonio de los Rios y Rosas ; uno el Sr. D. Luis 
M ayans, y  una papeleta en blanco. Siendo la mitad más 
u no  153, queda elegido Presidente el Sr. D. Francisco Mar
tínez de la Rosa.

El Sr. P r e s i d e n t e : Se procede á la elección de los 
cuatro Sres. Vicepresidentes.

Verificada la votación, resultaron elegidos para Vice
presidentes, el Sr. Marqués de la Vega de Armijo por 
213 vo to s; el Sr. D. Rafaél Monares por 203; el Sr. Don 
Diego López Ballesteros por 160 , y el Sr. Duque de Vi- 
llaherm osa por 1 53.

Obtuvieron además votos los Sres. García Gómez déla  
Serna, 53 ; Mendoza Cortina, 26 ; Rios Rosas (D. Antonio), 
2 ,  y L afuen te , 2; y uno cada uno de los Sres. López Ro- 
b e rts , Bernar , A lbuerne, Martínez de la Rosa , Goicoer
rotea (D. Francisco), Ferrcira Caam año, Moreno López 
(D. Eugenio) y Moyano.

El Sr. p r e s i d e n t e  : En atención á lo avanzado de 
la h o ra , se suspende la sesión ; y si el Congreso lo tiene 
a  bien, podrá volverse á reun ir á las ocho.

Quedó suspendida la sesión á las cinco y media.
Vuelta á ab rir la sesión á las ocho y media , dijo
El Sr. P R E S ID E N T E : Se procede á la elección de 

los cuatro Sres. Secretarios.
Verificado el escrutinio, resulta que han obtenido votos 

loe Sres. Goicoerrotea (D. Román), 119; Ruiz Zorrilla, 
119, Carballo ,115; Millan y Caro , 105; Valera, 76; Mar
tínez de la Rosa, 1; García Gómez, 1; Leis, 1; Rios Rosas, 
1, y tres papeletas en blanco.

Habiendo resultado empate entre los Sres. Goicoerro
tea y Ruiz Zorrilla , fué declarado prim er Secretario el 
Sr. Goicoerrotea por haber ejercido este cargo otras v e
ces, en virtud d eq u e  el art. 10 del reglamento prev ie
ne que en casos de empate decidirá la circunstancia de 
haber sido ántes Presidente ó Vicepresidente , la de ha
berlo sido por más tiempo, y por últim o la suerte ; que
dando segundo Secretario el Sr. Ruiz Zorrilla; tercero el 
Sr. Carballo, y cuarto el Sr. Millan y Caro.

Acto continuo pasaron á acupar sus asientos los se
ñores nombrados, y dice

El Sr. p r e s i d e n t e : Señores Diputados: Son tan re 
petidas las muestras de benevolencia que de vosotros he 
recib ido, que no es extraño me falten expresiones para 
manifestaros mi profundo reconocimiento. Siguiendo, sin 
em bargo, la antigua costum bre, me perm itiréis que os 
dirija muy pocas palabras.

A España le ha cabido la suerte de presentarse rodea
da de una auréola de gloria ; porque á pesar de sus infor
tunios , por el carácter de sus hijos siempre se muestra 
con nobleza y dignidad.

Y si hemos visto esto confirmado en medio de las d is
cordias civiles, por las cuales ha pasado nuestra patria, 
mucho más hay que esperarlo ahora , en que reconcilia
dos todos como herm anos, debemos encam inar nuestros 
comunes esfuerzos al restablecimiento de nuestro a n ti
guo poderío.

No poco se ha adelantado ya en tan difícil senda. No 
hace mucho tiempo que se nos contemplaba con cierta 
lás tim a, porque no podía llegar hasta el menosprecio, 
mas ahora se ven palpablem ente los elementos de vigor 
y  de riqueza que encierra esta nación.

Vosotros, señores Diputados, podéis contribu ir grande
mente á tan laudable fin, dedicándoos con ahinco á com
pletar la organización del Estado, cada dia más necesaria 
y  urgente. Podéis hacerlo con la libertad más cumplida, 
puesto que todas ias opiniones que caben dentro del c ír
culo constitucional tienen en este recinto un campo neu
tral en que poder luchar con arm as iguales y de buena 
ley.

Ya que debo á vuestra libre voluntad el ocupar este 
elevado, puesto , y ser juez del campo (por decirlo a sí), yo 
es prometo la imparcialidad más severa ; así como espe
ro  que vosotros tendréis presente que la templanza , un i
da á la firmeza , es lo que granjea á los Cuerpos delibe
ran tes el respeto del mundo.

Se procede al sorteo de las secciones para que pue
dan constituirse el lunes.

El Congreso se servirá decidir la hora á que han de 
dar principio las sesiones.

Hecha la oportuna pregunta , se declaró que á las des 
de la ta rde  darán principio las sesiones.

A propuesta del Sr. Olózaga se acordó por unanim i
dad dar un voto de gracias á la mesa interina.

Verificado el sorteo de las secciones, y señalando pa
ra  el lunes próximo á las dos á fin de constituir las sec
ciones , se levantó la sesión á las once menos cuarto.

PARTE NO OFICIAL  
íx m i o R ,

Leemos en el diario oficial del vecino Imperio que 
habiéndose publicado por la prensa extranjera nu
merosos comentarios acerca de la aparición de algu
nos gendarmes y soldados franceses en la aldea de 
Cressonnieres, perteneciente al valle de Dappes, im
porta presentar los hechos bajo su verdadero punto de
v i c t a. No hemos recibido aun añade el M oniteur , 
completas noticias respecto del incidente que ha mo
tivado la presencia de una partida de tropa en aquel 
punto, y por consiguiente las reclamaciones del Con
sejo federal; pero podemos asegurar que el Gobierno 
del Emperador jamás ha tenido el pensamiento de 
resolver por medio de la fuerza ó de una ocupación 
militar un asunto territorial pendiente entre Francia 
y Suiza desde 1815.

De la existencia misma do esa cuestión resulta 
una especie de neutralidad del territorio objeto dis
putado, á la cual han atentado recientemente las 
Autoridades del Cantón de Yaud, mandando rea

lizar en los meses de Julio y de Octubre de este 
año dos prisiones en el valle de Dappí . El Go
bierno del Emperador habia protestado en Berna 
contra aquella violación del s ta tu  qu o ) anunciando 
que si los gendarmes de Yaud ejercían de nuevo 
actos jurisdiccionales en el citado valle, se verían los 
franceses en el caso de mostrar su oposición. Ahora 
bien; el Tribunal de Nyon ha pronunciado un fallo 
condenando á prisión un súbdito francés que habi
taba en el mencionado territorio, y  se trata simple
mente de impedir su arresto.

El asunto por lo tanto carece de la gravedad que 
se le ha querido atribuir. «No dudamos, dice el citado 
periódico, que en virtud de francas explicaciones 
con el Consejo federal se reduzca la cuestión á sus 
límites naturales, y se prepare quizá la conclusión de 
un arreglo encaminado á evitar los conflictos que no 
podrán m énosde surgir de una situación tan ocasio
nada á erróneos inicios.»

Una correspondencia de Compiegne, fecha 15, 
anuncia la llegada de la primera série de convidados 
á aquella residencia Imperial. Entre las 75 personas 
de distinción invitadas por el Emperador se citan á 
S. A. R. el Príncipe D. Luis, Duque de Oporto, y el 
Príncipe D. Juan, Duque de Beja , hermanos de S. M. 
el Rey de Portugal; el Príncipe Napoleón y la Prin
cesa Clotilde; el Príncipe y  la Princesa Murat, con su 
hija la Princesa A na; el Sr. Mon, Embajador de Es
paña ; el Caballero N igra; M. Rouher, Ministro de 
Obras públicas; M. Fould ; el Mariscal Regnault 
de St.-Jean-d’Angely y su esposa; M. Laity; el Gene
ral Montauban; el Prefecto del Sena y el de Po
licía.

Un batallón de infantería Real de Marina inglesa 
ha recibido orden en Woolwich de hallarse dispues
to á partir para Méjico. Se embarcará en Plymouth. 
Los Jefes de dicha fuerza son el Capitán Seymour, el 
primer Teniente W estby y  el segundo Bourchier.

L.a baceta, ae Viena con fecha 5 manifiesta ha
llarse autorizada para asegurar que la noticia publi
cada por los periódicos de Breslau, y reproducida por 
los de Viena, relativa á una próxima entrevista de\ 
Emperador Francisco José y el Rey Guillermo, carece 
de fundamento.

Con lecha 6 dicen de Berlín que, según la Gacela 
n a c io n a l, las negociaciones entabladas paradla con
clusión favorable del tratado de comercio con Fran
cia no han producido hasta ahora el acuerdo apete
cido , disponiéndose el Plenipotenciario francés á re
gresar á París. Parece" que Francia admitirá difícil
mente las nuevas proposiciones formuladas por 
Prusia.

Noticias de ban Petersburgo aseguran que, en vir
tud de una orden del dia 21 de Octubre, el Goberna
dor de Polonia General Conde Lambert habia reci
bido licencia para dirigirse ai extranjero, donde po
drá residir hasta que su salud se restablezca.

Parece que el General Luders ha sido encargado 
de reemplazarle.

Según correspondencias particulares de Constan- 
tinopla , fecha 28 de Octubre, Aalí-Bajá ha conclui
do con Austria un tratado secreto, en el cual se con
signan arreglos terminantes en vista de las eventua
lidades que pueden surgir en Montenegro , Servia y 
Dalrnacia. Dicho tratado, que en realidad constituye 
una alianza ofensiva y defensiva entre ámbas Poten
cias , no podrá ser desmentido , ah decir de las cita
das correspondencias, aun cuando se i n t e n t e .

El M oniteur de l A rm ée , con referencia á noticias 
de Beyrouth fecha 24 de Octubre , posteriores algu
nos dias á la salida de la escuadra francesa de aquel 
puerto, publica los siguientes pormenores relativos á 
la situación del p aís:

«El asunto de las indemnizaciones debidas á los 
cristianos se aproximaba á una solución definitiva. 
Los individuos de la comisión europea , terminados 
sus informes acerca de los diferentes puntos de la 
montaña, se habían dirigido á Damasco para ocupar
se en el arreglo de ias cantidades especialmente re
clamadas por los cristianos de aquella ciudad, y á 
las últimas fechas la operación adelantaba rápida
mente.

El Comisario general de la Puerta otomana habia 
resuelto que las poblaciones no cristianas de la pro
vincia de Damasco pagasen por via de pena, con mo
tivo de los asesinatos cometidos el año de 1860 , 45 
millones de piastras. A consecuencia de una procla
ma enérgica de Fuad-Bajá, la cobranza de aquella 
contribución se realizaba con el mayor ord en ; y 
aunque el plazo concedido á los deudores espirará el 
15 de Noviembre, desde el 20 de Octubre se habían 
recaudado 39 millones de piastras por las diferentes 
comisiones encargadas de percibir aquel impuesto ex 
traordinario.

Se ha terminado la organización de la Montaña.

Las elecciones hechas por Daoud-Bajá han sido bien 
acogidas. La nueva Constitución del Líbano es buena 
en su conjunto, y todo induce á creer que con algu
nas modificaciones de poca importancia, que habrán 
de verificarse con asentimiento de las Potencias, pro
ducirá con el tiempo ventajosos resultados.

El establecimiento de la Milicia Nacional presen
taba dificultades, cuya solución no podía empren
derse sino en parte. Se ha creido que ante todo 
necesitaban aquellos habitantes órden y seguridad, y 
por lo tanto se ha tratado de organizar un cuerpo de 
zapties, á semejanza de la institución de la gendar
mería francesa. Este cuerpo se compone ya de 400 
hombres escrupulosamente escogidos, y ocupa los 
fuertes recientemente construidos en el camino de 
Beyrouth á Damasco: en los puntos en que los zapties 
ejercen su acción han disminuido considerablemen
te los crímenes.

El territorio de Siria continúa tranquilo.

INTERIOR
M ADRID.— Las secciones del Jurado de premios á la 

virtud de la Sociedad Económica M atritense han em pe
zado ya á funcionar, y el Jurado ha dispuesto que las 
cantidades que los bienhechores entreguen para el fondo 
general de premkjs á las acciones virtuosas se entreguen 
en el Banco de España, desde donde pasarán á la Caja 
general de Depósitos.

—  El Embajador de Francia en esta corte dará el 
dia 15, que lo es del Santo de la Em peratriz, un  ban
quete oficial y diplomático, al que están invitados todos 
los Ministros, los Jefes de Legación en Madrid y los P re
sidentes de nuestros Cuerpos Colegisladores. Después del 
banquete habrá una reunión de confianza, correspon
diendo así Mr. y Mad. Barrot á la cariñosa estimación que 
les profesa la sociedad m adrileña.

 Son muchas y muy distinguidas las personas que
han acudido estos dias á saludar al General Miramon, así 
del estado civil como de las altas gerarquías militares, in
cluso el Sr. Presidente del Consejo de Ministros. Algunos 
españoles y  mejicanos residentes aquí le han obsequia
do anteayer con un esplendido banquete.

  En la parroquia de San Martin habrá hoy por la
tarde vísperas solemnes, celebrándose mañana con la 
magnificencia y religioso aparato que es siempre costum
bre en esta iglesia la función á su glorioso titular, p re
dicando en la misa mayor el panegírico del Santo el se
ñor D. Pió Hernández Fraile.

  En la solemne función que al Patrocinio de N ues
tra Señora se ha de celebrar hoy en la iglesia de religio
sas de la Encarnación, oficiará de pontifical el Em inen
tísimo Sr. Cardenal Arzobispo de Santiago.

A L IG A N T E  8 de Noviembre.—El Sr. Llobet visitójayer 
las obras de exploración de aguas que la sociedad deno
m inada la Lealtad está practicando en las inmediaciones 
de V illafranqueza, y no pudo ménos de reconocer la in 
teligencia con que llena su difícil y honroso cometido la 
Junta directiva de aquella sociedad, á la cual hizo algu
nas observaciones im portantes, que serán sin duda muy 
provechosas para esa útil é importante empresa. Los ve
cinos de Villafranqueza se mostraron muy satisfechos del 
interés que demostró el Sr. Llobet por el éxito de aque
llos trabajos. í Comercio.1

B A R C E L O N A  7 de Noviembre.—El donativo de 2.000 
reales que S. M. el R e y  hizo á  Sabadell con motivo de su 
paso por aquella población al ir á  inaugurar el camino 
de h ierro  de Zaragoza , ha sido distribuido por el señor 
Alcalde-Corregidor de la misma en esta forma : i .200 rs. 
á  la casa de Beneficencia ; 600 al reverendo Sr. Cura pár
roco para socorro á  pobres vergonzantes, y 200 á  la Con
ferencia de San Vicente de Paul para las caritativas aten
ciones de su instituto. ( Telégrafo.)

C A D IZ  7 de Noviembre.— Relación de los pasajeros que 
conduce de la Habana el vapor-correo Tajo:

D. Rafaél Sabate, D. Ignacio Sequeira, Doña Josefa 
Naredo, D. Manuel Vereda, D. José de Ponte, D. Manuel 
González, su esposa y  cuatro hijos; D. Faustino Rueda, 
D. José A ncorrabarreira , D. Joaquín Arabia, D. Joaquín 
de Moya, D. José Benito G arcía, D. Manuel Portillos, Don 
Pedro Gorps, D. Ramón Prieto, D. Baudilio A rques, Don 
Manuel L atorre, D. Julián Saavedra, D. Manuel López, 
D. Manuel Castillo, D. Félix Mirazo, D. José Mila y su 
hijo, Dt Miguel Gómez, D. Fernando Vázquez, D. Anto
nio Ruiz, D. Juan Cross, D. Ramón López, D. Antonio 
Benito, D. Manuel Arrita, D. Luis O rtiz, D. Francisco del 
Campo, D. José María M ira, D. Manuel Viilaverde, Don 
W enceslao Valcar y su asistente, D. Maximiliano García, 
su esposa y un hijo; D. Francisco Maldonado, Doña Isabel 
Ferrer y un  hijo de cuatro m eses, D. Juan García, Don 
Joaquín Llavaneras, D. Isidro de Urgaes, D. Juan Baullo- 
sa , D. José Perez, D. Pablo Romero, D. Isidro González, 
D. Diego Martínez, D. Antonio Lara , su esposa y cinco 
hijos; D. Jacinto Segarra y Nicasio Equiles, D. Juan Pons 
y Francisco Equiles, D. Mariano F o rtu n i, D. Juan Codi- 
na , D. Luis Soler, D. F. A. S tandberg, D. N. Glaber, Don 
Jorge EUis , D. José Balica, D. Jorge Ellos, D. Michel Pa- 
pisan, D. Bartolomé Vila, D. Antonio Rodríguez, D. Luis 
S o ler, un criado de color, de Fernando Póo. Total 79 pa
sajeros. (Comercio.)

SE V IL L A  7 de Noviembre.—A las noticias que con 
respecto al muelle de Sevilla dimos en uno de nuestros 
núm eros anteriores, hoy tenemos la satisfacción de ag re
gar algunas m ás, que ponen de manifiesto la razón con 
que encomiábamos tan colosales trabajos. La longitud del 
muelle será de unos 14 000 metros desde la fundición de 
los Sres. Portilla á ias Delicias. Las obras de coste que en 
él se han de verificar, según el proyecto del Ingeniero 
Sr. Pastor, serán un  edificio-casilla de carabineros; al» 
macenes; oficinas para los prácticos; accesorias; tinglados 
y varias grúas fijas y móviles para la carga y descarga 
de los buques. El muelle habrá de tener por el lado del 
rio, un hermoso muro de revestimiento construido con 
sillares, y en él porción de escalinatas de piedra para el 
embarque. Esta brevísim a reseña dará una idea aproxi

mada de la magnitud y magnificencia del proyecto. (Por* 
venir.)

V A L E N C IA  8 de Noviembre.— En el tren-correo de 
ayer llegó á esta ciudad el General Prim  y otras m uchas 
personas de Madrid que han de asistir á la gran cacería 
de la Albufera. Una gran concurrencia recibió en la es
tación al Conde de Reus. í Diario Mercantil.)

ZARA G O ZA  7 de Noviembre.—Hoy á las doce de la 
m añana se va á proceder en la Casa Lonja á la constitu
ción de la Junta que tiene por objeto manifestar la esti
mación del país al inventor del íctinéo D. Narciso M on- 
turiol. Han sido invitadas las personas más notables de 
la población. (Saldubense.)

CIENCIAS FISICAS.

El Moniteur ha publicado el siguiente artículo de 
Mr. Dumas, Senador é individuo de la Academia de Cien
cias de París, respecto de Los descubrimientos de MU. Bun- 
sen y Kirckhoff:

«La filosofía natural acaba de enriquecerse, merced á 
resultados inesperados. Si al comienzo del siglo la elec
tricidad, que habia llegado á ser un  medio de análisis ge
neral y poderoso, consiguió aislar, gracias á Davy, los 
metales de los álcalis, el potasium y el sodium , así como 
de las tierras los metales; hoy la luz, no ménos fértil en 
m ilagros, después de haber dado á las artes la fotogra
fía , llega á su vez á se r, entre las manos de MM. Bunsen 
y K irckhoff, eminentes Profesores de la Universidad de 
Heidelberg, un instrum ento de análisis universal de una 
admirable delicadeza, que revela la existencia de metales 
desconocidos.

La descomposición por medio del prisma de un rayo 
de luz blanca emanada del sol dem uestra, como todo el 
mundo sabe , que se compone de siete colores igualmente 
refractarios que constituyen el espectro solar, y que ca
da uno de ellos contiene una infinidad de matices de d i
versa refracción. Sábese también que entre estos m a
tices hay algunos que no aparecen en el espectro so
lar , hallándose su puesto ocupado por bandas ó rayas os
curas.

Estas rayas negras ocupan siempre el mismo lugar 
formando otras tantas m arcas, con ayuda de las cuales se 
asegura que la luz del so l, por ejemplo, cuyas rayas no 
han cambiado ni de núm ero ni de posición desde las ob 
servaciones de Fraunhofer, no ha variado de naturaleza. 
La luna y los planetas q u e , como otros tantos espejos, 
nos reflejan la luz del sol, dan en virtud  del análisis de 
sus irradiaciones luminosas por medio del prisma, espec
tros dotados exactamente de los caracteres que presenta el 
espectro solar directo.

No sucede lo mismo con las estrellas fijas. Los espec
tros que sus irradiaciones luminosas sum inistran, rep ro 
ducen , es cierto, los siete colores fundam entales; pero 
aparecen diversamente d istribu ida^  las rayas oscuras. 
Cada estrella fija ofrece en la disposición de estas rayas 
un modo particular y  característico, que señala en la cons
titución de aquellos m andos tan lejanos unos de otros y 
de nosotros mismos, diferencias ó analogías que pudieran 
serv ir para in ten tar su clasificación.

Las luces artificiales sum inistran igualmente espec
tros colorados; pero caracterizan también estas especies 
de irradiaciones luminosas rayas coloradas y brillantes.

Son las rayas oscuras del sol, las brillantes y colora
das de las llam as, las que MM. Bunsen y Kirckhoff han 
hecho objeto de sus observaciones, refiriendo su apari
ción á la naturaleza de los elementos químicos que se 
notan ó faltan en los astros ó en las llamas en que apa
recen las referidas rayas.

Han visto los ilustrados Profesares que todas las sales 
de un  mismo metal, puestas en contacto con una llama, 
producen en el espectro rayas coloradas, brillantes, idén
ticas por su matiz y situación ; que las sales de metales 
diferentes producen rayas diversas en el color y posición; 
y en fin , que cantidades infinitam ente pequeñas de un 
metal bastan para hacer que aparezcan en el espectro 
los caracteres específicos.

Cada uno de los metales, ó más bien, generalizando la 
proposición, cada uno de los elementos de la quím ica 
actual, imprime al espectro de las llamas en cuyo seno 
su vapor se esparce un  carácter propio que denuncia su 
p resencia ; método de análisis químico tan extraordina
rio por su sencillez y su exquisita sensibilidad, como por 
su generalidad y certeza. Y en efecto, tal método indica 
en toda composición ó mezcla los elementos que la cons
tituyen , los que faltan, y , cosa más adm irable aun , ma
nifiesta con incomparable precisión la presencia misma de 
cualquier elemento desconocido hasta hoy.

El método es tan sum amente delicado, y el espectro se 
m uestra im presionable de tal suerte , que el poder de los 
nuevos medios de análisis exceden á todo lo que la im a
ginación pudiera soñar. Que se divida, por ejemplo, un 
kilogramo de sal marina en un millón de partes, y cada 
una de estas en tres millones m ás; pues b ien , una sola 
de estas insignificantes porciones de sal marina im percep
tibles bastará para comunicar á la llama las propiedades 
características por medio de las que se revela la presencia 
del sodium, que es su base.

Así es como MM. Bunsen y Kirckhoff han reconocido 
que algunos elementos reputados muy r a r o s , tales como 
el lith iu m , forman en realidad parte de las m aterias 
más comunes; y así es com o, rectificando los antiguos 
análisis químicos más dignos de confianza , han señalado 
en rocas y sedimentos m uy esparcidos por la superficie 
de la tierra  la presencia no sospechada de ciertos ele
mentos.

Así es como la aparición en el espectro de caracteres 
que no pertenecían á n ingún  metal conocido, ha p e rm i
tido á MM. Bunsen y Kirckhoff adivinar la existencia 
en algunos productos m inerales de dos metales nuevos, 
cuyas huellas hubieran  sido inapreciables por cualquier 
otro medio. Confiando justanfente en la seguridad del 
principio que les servia de guia , han conseguido aislar
los en 'núm ero á propósito para estudiarlos con exacti
tud. El rubidium  y el coesium, cuyo descubrimiento hace 
época en la historia de las ciencias, se hallan desde ahora 
inscritos entre los cuerpos simples.

En adelante n ingún elemento conocido ó desconoci
do podrá ocultarse ya á las investigaciones de la química; 
las lagunas que existen todavía en el catálogo de los 
cuerpos sim ples, que Impiden completar su clasificación 
m etódica, serán colmadas ; el análisis de las aguas m ine
rales será de ordinario ménos impotente para dar cuenta 
de sus propiedades terapéuticas; la geología, que em 
pleaba sobre todo los restos de los séres organizados co
mo pruebas de la existencia contemporánea de los terre

nos sedimentarios, invocando la presencia ó la ausen^ 
cia de ciertos elem entos en estas mismas tierras cual 
caracteres no ménos decisivos, restablecerá la cons
titución química de los mares antid iluv ianos, así oomo 
ha averiguado hace más de medio siglo los caracteres de 
la población vegetal ó anim al.

No será ya necesario tocar un cuerpo para determí - 
nar su naturaleza química ; bastará verlo. En efecto , el 
espectro solar parece haber llegado á ser, á causa de es
tos nuévos descubrim ientos, según M. Kirckhoff, el tes
tigo de la constitución química de la atmósfera solar. E 
hierro, el crom o, el nickel han sido reconocidos en ella 
La p lata, el cobre, el plomo faltan al parecer; y  cosa 
en extremo digna de atención, los dos elementos de la a r
cilla que en tanta abundancia posee la tierra, el silicium 
y el alum inium, no se encuentran tampoco en ella.

Lo que el estado de los instrum entos actuales de 
óptica perm ite efectuar hoy respecto del sol y de las 
principales estrellas fijas se conseguirá sin duda, merced 
á nuevos progresos, relativam ente á los astros más leja
nos y ménos lum inosos, reconociéndose así los elem en
tos con que Dios ha formado los mundos que pueblan el 
universo.

Las ciencias físicas ’desde la época de Lavoisier, que  
fué el primero que definió los verdaderos principios de 
los cuerpos, no han hecho esfuerzos más felices para lle
gar á obtener el conocimiento exacto de los elementos 
actuales de la materia. La quím ica m ineral que , cedien
do el paso á la química o rgánica, parecía abandonada, 
ha conquistado de un  solo vuelo su antigua supremacía, 
y nádie puede prever hasta dónde los nuevos métodos 
de investigación que posee ahora le perm itirán  extender 
la esfera de sus conocimientos.

Los físicos franceses que se han dedicado á estos in 
teresantes estudios pueden sen tir no haber dado á la fi
losofía natural el impulso que ha recibido de la ilustrada 
A lem ania; empero la ciencia es de todos los países ; sus 
progresos pertenecen á la hum anidad entera, y todos los 
franceses sabrán con satisfacción que S. M. el Em pera
dor , cuyo pensamiento abarca todo lo que puede con
trib u ir al movimiento de las ideas, á la grandeza y felici
dad del pa ís , ha concedido recientemente, en testimonio 
del constante interés que le merecen las ciencias, al P ro
fesor M. Bunsen la condecoración de Oficial, y á M. 
Kirckhoff la cruz da la Legión de Honor.»

B O L E T IN  D E  T E A T R O » .

La empresa del Teatro Real tiene en estudio para eje
cutar á la mayor brevedad las óperas sigu ien tes: Juditta> 
de Peri; Pietro di M édici, de Poniatowski; M arta , de Fio* 
tow, y Mosé, de Rossini.

ANUNCIOS.
SE HA EXTRAVIADO EL PRIVILEGIO ORIGINAL 

de un ju ro  de 102.000 m aravedís de renta , situado so
bre diezmos de la m ar de C astilla , expedido á favor del 
mayorazgo de D. Gerónimo de Alava , por agregación de 
Doña Isabel de U riarte.

Si alguna persona supiese su paradero se servirá avi
sa r á su dueño D. Manuel José dé Yelasco y Alvarez , en 
Vitoria , calle de Santo D om ingo, núm . 1 , y en Madrid 
á D. José M angiron, plaza del Progreso, núms. 12 y 14.
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IGNORANDOSE EL PARADERO Ó HABITACION DE 
D. Patricio P u e rta , que vivió en la calle de San Ber- 
nardino, núm. 6 ,  y en la calle de T udescos, núm e
ro 42 ; y teniéndole que dar un  aviso que le in te re 
sa , se ruega á dicho Sr. Puerta , ó á las personas que 
le conozcan , se sirvan dejar las señas de su domicilio en 
las oficinas de la casa del Excmo. Sr. Marqués de Alcañi- 
ces , calle de A lcalá , núm. 74.

Madrid 8 de Noviembre de 1861.« J o s é  María Diaz de 
Cevallos. 7056—2

VENTA DE MINAS CON SU FABRICA DE BENEFI- 
cio.—No habiéndose llevado á efecto la constitución de 
la proyectada sociedad que bajo la razón de Mendiola, Lei- 
zaur y compañía se propusieron formar los dueños de 
las minas denominadas Santa A n a , de cobre gris argen
tífero; Beautartea y Alemanés segundo, de pirita de cobre, 
y  Arnostegui, de h ierro  espático, en jun ta  general de 
interesados celebrada el dia 15 de Octubre próximo pa
sado acordaron proceder á la venta en pública subasta de 
las referidas minas , casas y m aquinaria construidas para 
la explotación de la de Santa A na , asi como de la g ran  
fábrica de beneficio de cobre y desplatacion con todos sus 
edificios y dependencias, herram ientas pertenecientes á 
esta y  á las m inas, enseres y otros objetos existentes, con 
más una crecida cantidad de tierras pobres procedentes 
de la mina Santa A n a , 125 robadas de terreno que los 
dueños del establecimiento poseen en plena propiedad, 
dentro del cual se halla situada la fábrica , y el derecho 
que tienen en unos montes pertenecientes al valle de 
E rro , al m aterial necesario para confeccionar 5.000 car
gas de carbón de á cuatro sacos, todo bajo el tipo de
70.000 rs. v n ., fijando para su rem ate el dia 20 de Di
ciem bre próximo venidero desde las once horas de la 
mañana hasta la una de la tarde.

Dichas minas y fábrica están situadas en la regata de 
Changoce, jurisdicción de los valles de Avicoa y de Erro, 
provincia de N avarra, á 50 kilómetros de Pamplona y á 
15 kilómetros de San Juan de Pié de Puerto de Francia.

La subasta se verificará á la misma hora sim ultánea
mente en esta ciudad de San Sebastian, provincia de Gui
púzcoa, en la Escribanía del Licenciado D. Manuel Alzate, 
num eral de la m ism a, y en la de Pamplona en casa de 
D. Leandro Nagore, num eral también de aquella ciudad, 
calle de San Lorenzo, núm . 29.

Las condiciones bajo las cuales deberá celebrarse la 
contrata estarán de manifiesto en las respectivas oficinas 
de cada uno de dichos Escribanos, con el inventario de 
los efectos existentes y una relación del Ingeniero d irec- 
tór D. Ignacio de Goenaya acerca del estado en que se 
hallan las referidas m inas, fábrica y  edificios; deb ién
dose advertir aue  estos, es decir, los de la fábrica y m i
nas están tasados por el mismo en 400.000 rs. v n . ; la mi
na Santa Ana lo está en 1.975.680 r s . ; las de Beutartea y 
Alemanés segundo en 80.000 rs., y la de Arnostegui e n
20.000 rs., pero que por razones que no son del caso ex 
plicar en este lugar se anuncia la venta de todo ello bajo 
el expresado tipo.

San Sebastian 2 de Noviembre de 186l.«=De acuerdo V 
por autorización de la junta general de interesados, A n
tonio Martin. — 1

S A N T O  D E L  D IA .
El Patrocinio de Nuestra Señora, y S m  Anlrés A vtlino1 

confesor.
Cuarenta Horas en la parroquia de Santa María.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del dia 9 de Noviembre 

de 1861.
"   ‘  ■■ .■ - ! ^ - _ L -  ■

Barómetro Tempera- Tempera-
reducido ¿9 °  tu ra  eu tu ra e n g ra -  dirección ESTADO DEL 

HORAS. y milím e- grados dos ceutí ¿ei TientQ CIELO,
tres. Reaumur. grados.

6 m . . 698.41 5* 4 6#,8 N Nubes.
9 m . . 701,38 5#,3 6V6 N. O . . .  Casi desp.*

1 2   702,17 9* 2 11*5 N .O . .C e la je ría .
3 t . . .  702,55 9a,4 1 T,7 O. S. O. ídem.
6 t . . .  703,72 6V3 V ,9 O. S. O. Halo lunar
9 n  . 704,41 5*,4 6°,7 S. O. . .  Celajería.
Tem peratura m axim a deí d ia . .  * . .  \ 10*,7 13*,4
Tem peratura  m áxima al s o l . . . . . . .  16°,1 20*, 1
Tem peratura  móiima del dia______ I 4*,3_____ 5a,4
Evaporación en las 24 h o r a s . . . 2.0 milímetros.
Lluvia en las 24 h o ra s  . . . .  5,0 milímetros.

DESPACHOS TELEGRAFICOS.

Observaciones meteorológicas del dia 9 de Noviembre á las 
ocho de la mañana. (Las verificadas en España, á excep
ción de las de Madrid y San Fernando, están hachas en 
las estaciones establecidas por la Junta  de Estadística 
general del Reino.)

LOCA- trcTá ™°6y Tempera- Dirección Estado Estado

LID ADES. Ura' ^¡eñto. ^  de la msr

M ad rid ... 754,8 6*,0 N. O . . Casi d esp .\ »
Barcelona. 751,7 i  16°,0 S. O .. Cubierto. . Granoleaje.
P a lm a ... .  756,2; 19°,8 O este. Nubes  Borrascosa.
Idem ayer. 760,1 19a,0 S. O .. Idem Oleaje.
A licante.. 755,7 17a,4 Idem .. Cási cub .a. Tranquila.
L isboa .... 760,7 13°,5 N orte. Nubes Bella.
Idem ayer. 757,0 17°,6 S. S. O. Cási c.a per-

| tur. m ag-
n é tic a .. . .  Rizada.

I ñ i  ÍM  Sud . c.% lluvia.. Borrascosa.
B ilb ao .... 756,2 13 ,3  N. O . . Despejado.. T ran q u ila .

A las ocho de la mañana.
M arsella.. I » » S. O .. .  (C ubierto. . Gruesa.
B ayona ...! 753,0 11a,3 O. S. O.lC.*, lluvia.. ídem.
• t e s t . . . . .  I 750,5 6 /2  0. N. 0.|C.° lluvioso Bella.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DB FRAN«IA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 5 de 
Noviembre de 1861 á las ocho de la mañana.

Baróm e-j Tempera-
tro reda I ta ra  en Dirección ESTADO

LOCALIDADES. cido 4 6r a ,d e s dcl
y al n ire l centígra- Tiento. DEL 6ISLO . 
del mar. des.

D unquerque  759,3. 5*,9. :N. O . . Cubierto.
P arís .........................  764,6, 5a,7. |S. S. O. Idem.
B a y o n a ...* . . . . 4 .  766,2. » S. E . . . Despejado.
Lyon. . . . ................  769,9. 2*,8. N. . .  . (Niebla.
Bruselas. . 762,9/ 7a,7. ;S . . . . .  Cubierto.
Viena.  ...........  765,2. 3*.4. ;N. O. .j Sereno.
T u r in . ..............  » » j » j »
Roma   » » I » »
F l o r e n c i a . . 769,6. 5*,0. ,N . . . . . ; Sereno.
San P e te rsb u rg o . 743,7. 0a,9 / 0  ‘Nieve.
C o n s tan tin o p la ... » » 1 » | »
Stockolmo................ j 753,7. —0a,6. Calma. Despejado.
Copenhague.. . . . .  I 749,9. 7a,4. O .. . . .  Cubierto.
G reenvich ! 750,7. 10a,9. S. O ... Idem.
L e i p z i g . 765,9.  3*,6. S. O . . Idem.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los partes rem itidos en este dia por la In terven

ción de A rbitrios m u n ic ipa les , la del m ercado de gra
nos y nota de precios de artícu los de consumo, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE IIOT.

3.490 fanegas de trigo .
776 a rro b as de h a rin a  de id .

10.606 arrobas de carbón.
140 v a c a s , que  componen 53.365 lib ra s  da peso,
681 ca rn e ro s , que hacen 14.010 lib ras  de peso. 

g¡g 274 cerdos degollados.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR EN EL DIA 
DE nOY.

Carne de v a c a , de 46 á 50 rs , arroba , y  de 18 á 20 
cuartos libra.

Idem de ca rn e ro , de 18 á 20 cuarto s lib ra .
Idem de te rn e ra , de 78 á 90 rs. a rro b a , y de 42 á 51 

cuartos lib ra .
Despojos de cerdo , de 16 á 18 cuartos libra.
Tocino añejo , de 86 á 90 r s .  a rro b a , y  de 30 á 32

cuartos libra.

Idem fresco, de 30 á 32 cuartos libra.
Idem en canal, de 81 á 86 rs. arroba.
Lomo, de 42 á 51 cuartos libra.
Ja m ó n , de 110 á 118 r s .  a rro b a , y  de 42 á 51 cuartos 

libra.
Aceite, de 66 á 68 rs . arroba, y  de 22 á 24 cuartos lib ra , 
Vino, de 36 á 46 rs . a rroba , y de 12 á 16 cuartos c u a r

tillo.
Pan de dos lib ras  de 13 á 15 cuartos.
G arbanzos, de 30 á 40 rs . a rro b a , y  de 10 ¿ 1 6  cuartos 

libra.
Judias, de 28 á 30 rs . a rroba, y  de 8 á 12 cu a rto s  lib ra . 
A rroz, de 28 á 34 rs . a rro b a , y de 10 á 14 cuartos 

libra.
Lentejas, de 17 á 19 rs. a rro b a , y  de 7 á 9 cuartos 

lib ra .
Carbón', de 7 á 8 rs . arroba.
Jabón, de 62 á 64 rs . a rroba , y de 22 á 24 cuartos 

libra.
Patatas, de 4 % á 6 rs. a rro b a , y de 2 á 2% cuartos 

libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY,

C ebada, de 32 f i  á 34 rs . fanega.
A lgarroba, á 46 rs . id.

Trigo vend ido   2.013 fanegas.
Quedan por v e n d e r . . 1.878 id.

Precio máximo  64 y%.
Idem mínimo   55.
Idem medio 59,82.

Lo que se anuncia al público para su  inteligencia. 
Madrid 9 de Noviembre de 1861.■■■El A lcalde-Corre

g idor, Duque de Sesto.

Bolsa de Madrid.

Cotización del 9 de Noviembre de 1861 á las tres déla  tarde.

FONDOS PÚBLICOS.

T ítulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 49-35 y 
40 c .; á plazo, 49-60, 45 y 50 c. fin cor. v o l ;  49-75 fin 
próx. vol.

Idem del 3 por 100 diferido, no publicado , 43-20 d.; 
á plazo, 43-30 fin cor. á vol.

Deuda amortizable de prim era clase, publicado, 37-75. 
Idem de segunda , no publicado, 15-40.
Idem del p erso n a l, id ., 21-65.

Acciones de c a rre te ra s , emisión de 1.a de A bril de 
1850, de á 4.000 rs ., 6 por 100 a n u a l ,  id., 97-15 p. 

Idem de ¿ 2.000 rs ., id., 97-50.
Idem de 1.* de Junio de 1851, de á 2.000 rs ., idem, 

96-50.
Idem  de 31 de A gosto de 1852, de á  2.000 rs., idem,

94-50 p.
Idem de 1.a de Julio  de 1856, de á 2.000 rs .,id ., 95-25. 
Idem de Obras públicas de 1.a de Julio de 1858, idem,

95-25.
Idem del C anal de Isabel II, de ¿1 .000  rs ., 8 por 100 

anual, id ., 109 p.
O bligaciones del Estado para subvenciones de ferro

carriles , id ., 92 p.
Acciones del Banco de E sp a ñ a , id ., 207 d.

cambios.

L óndres á 90 d ias fecha , 49-70 d,
París  ¿ 8 dias v is ta ,  5 -22 d.

Plazas del reino .

DaKt. Beneficio Dnfte. Beneficie

A lbace te ... .  par. . .  Lugo.....................................
A lican te .. . .  par. . .  M á la g a ... .  par. . ,
A lm ería . . . .  par. . ,  M urcia. . . .  1/4
A v i l a . . . . . .  p a rd . . .  O r e n s e . . . .  5/8 p. . .
B a d a jo z . . . .  1/2 . .  Oviedo.......................  1/2 p.
B arcelona... par. . .  P a len c ia .. .  par.
Bilbao  1/4 d. . .  Pam plona., par p.
Búrgos  1/4 . .  Pontevedra. 1 p. • .
C áceres.................. , .  Salam anca. 1/2 ••
Cádiz  1 , .  San Sebas—
C astellón.............................  tian   . .  1/4 p.
Ciudad-Real. 1/4 . .  S an tander. 1/4
C ó rd o b a ... .  par. . .  S an tiago ... 1 p.
C oruña  1/2 . .  S eg o v ia .... par. ••
C uenca......................... . .  S e v i l la . . . .  I d .  . .
Gerona.................................  Soria...........  3/4 d.
G ran ad a ..* . 1 /2d . . .  T arragona. 1/2
G uadalajara. par p. . .  Teruel....................
H uelva .. .  • .  . .  . .  Toledo.. . . .  1 /2  »^
H uesca.. . . .  . .  . .  V alencia.. .  par.
J a é n . . . . . . .  1/4 . .  Valladolid.. 1/4
León  1/4 . .  V i to r ia . . , ,  par.
L é rid a .......................... •• Z a m o ra .... 1/4 p.
L o g ro ñ o ,., .  . .  . .  Zaragoza... p a r d .

BOLSAS EXTRANJERAS.

P aris  9 de Noviembre de 1861.

r o i i i t t  fróncese*, j ® j f p 0V ° i ¿ o 95,65.  
Españoles................ 3 por 100 d ife rida .... 41 1/2.
Consolidados........................................................ 92 1/4 á 3/8*

Amberes 5 de Noviembre.— In te rio r , 46 3 /8 .— Diferí* 
d a , 41.

Amsterdam  4 de Noviembre.— Interio r, 47 1 /8 .— Di* 
ferida, 41 9/16.

Francfort 4 de Noviembre.—  In te r io r , 461 /2 .—Diferi
da, 41.

Lóndres i  de Noviembre. — In te r io r , 50.

ESPECTACULOS,
T ea tro  Rea l . — A las ocho y media de la noche.— 

Función 27.a de abono. — Lucrezia Borgia, ópera en tres 
actos.

T ea tro  d e l  P r ín c ip e . — A las cuatro  de la ta rd e .— 
Los polvos de la madre Celestina.

A las ocho y  media de la noche.— El tanto por ciento 
Baile.— Pepita.

T eatro  d el  C irco .— A la s  c u a tro  y m e d ia  d e  la ta r 
de .— El relámpago, z a rz u e la  en t r e s  ac to s .

A las ocho y  media de la noche.— Los diamantes de la 
Corona, zarzuela en tres actos.

T ea tro  de la  Za r zu ela .— A la s  c u a tro  y  m ed ia  de la 
ta rd e .—  El postillón de la Rioja.— Un pleito.

A las o ch o  y m ed ia  d e  la n o c h e .— Casado y soltero 
Impresiones de viaje. — El loco de la guardilla.

T e a t r o  d e  V a r ie d a d e s . — A las cuatro y  media de la 
tarde. — La segunda dama duende.—El Carnaval español, 
baile.—M aruja, pieza en un  acto.

* A las ocho y  media de la noche. — Otra casa con dos 
puertas , comedia en tres actos.— La tertu lia , baile. — P°r 
un retrato, pieza en un acto.

T eatro d e  N ovedades.—A las cuatro de la  ta rd e .
'D. Juan Tenorio.—Baile.

A las ocho y  media de la noche.—Fernán-Gonzaleít 
dram a en cuatro actos y  en verso , no representado hace 
años, original de D. Juan de la Rosa González y de D. Pe" 
dro Calvo Asensio.—Baile.— La cura de los deseos, sainete.

C irc o  d e  P a u l .—  A la s  t r e s  de  la  ta rd e  la  sociedad 
ti tu la d a  La Juventud española te n d r á  b a ile .

A las ocho de la noche lo efectuará tam bién La Cons- 
tsmte. _


